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Dr.   ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES 
 

Proceso DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
No. 2021 – 0000805 

 

 
 

Peritos responsables: 
 

Ing. VALENTIN CASTELLANOS RUBIO1 
 

                    Econ.    SANDRA CAMACHO LABRADOR 
 

 

 

 
Transversal 21 Bis No. 61 B 61/71 

Barrio SAN LUIS   
 

 

 

Bogotá D. C., Marzo 28 de 2022 

 
1 Peritos avaluadores RAA 13251637 / 51760192 (ANAV) y Peritos Ing. Civil /Econ que cumple el Art. 226 

del Código General del Proceso (se adjunta en ANEXO, Cumplimiento del CGP). 
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Los suscritos Auxiliares de la Justicia VALENTÍN CASTELLANOS 

RUBIO, y SANDRA CAMACHO LABRADOR, identificados civil y 

profesionalmente como aparece al pie de nuestras firmas, obrando como 

Peritos auxiliares de la Justicia y avaluadores (RAA), por solicitud de la Dra. 

ROCÍO DEL PILAR PONCE MARENCO en calidad de apoderada del 

EDIFICIO CLAU -PH-, y del del Dr. EDILBERTO MURILLO C, en 

calidad de apoderado de los Copropietarios EDIFICIO CLAU -PH- : LUZ 

STELLA SOTO HURTADO; GUSTAVO ADOLFO VARGAS RIAÑO; 

LUIS GABRIEL ORTIZ LEÓN y MARÍA CLAUDIA BURGOS ÁNGEL, 

nos permitimos presentar el DICTAMEN PERICIAL de PARTE probatorio 

para determinar técnicamente las características de la Propiedad Horizontal del 

Edificio CLAU -PH-, calidades de Bienes privados y Bienes comunes, y la 

Identificación con calificación PLENA del área en Litis (Patio Lavadero 

Cocina) ubicado en primer piso del EDIFICIO CLAU -PH-, localizado en la 

TV 21 Bis No. 61 B 61 / 71, barrio SAN LUIS, de Bogotá D.C., así:  

 

 

 
 METODOLOGÍA utilizada en el DICTAMEN PERICIAL ...................  Página 004  

 

1. APARTES PERTINENTES DE LAS CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

LEGALES CONFORMANTES DEL EDIFICIO CLAU -PH-….......…  Página 006 
 

2. APARTES PERTINENTES DEL ESTUDIO HISTÓRICO DE REGLAMENTOS 

Y REFORMAS AL REGLAMENTO PROPIEDAD HORIZONTAL (1967-2019) 

DEL EDIFICIO CLAU -PH-  ...................………………………..…....  Página 012 
 

3. DETERMINACIÓN DE BIENES PRIVADOS Y BIENES COMUNES DEL 

EDIFICIO CLAU -PH-……...............……………………….................  Página 018 
 

4. ASPECTOS RELEVANTES DE LAS ACTAS DE ASAMBLEA GENERAL  

PERTINENTES AL DICTAMEN PERICIAL ..…….………….……...  Página 026 
 

5. LOCALIZACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DEL ÁREA EN LITIS (PLC) EN EL 

EDIFICO CLAU -PH- …........................................................…………  Página 038 
 

6. CALIFICACIÓN PERICIAL DEL PLC COCINA PATIO LAVADERO DE LA 

PORTERÍA en el EDIFICIO CLAU -PH- ..…......................................... Página 045 
 

7. CONSIDERACIONES CONCLUSIVAS TÉCNICAS FINALES DE LOS 

PERITOS ………..........................................................…….....…….....   Página 048 
 

8. REGISTRO FOTOGRÁFICO…………………………………….........  Página 052 
 

ANEXOS - Cumplimiento del perito Art. 226 del CGP …….........….  Página 056 
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METODOLOGÍA UTILIZADA POR LOS PERITOS EN EL 

DESARROLLO DEL DICTAMEN PERICIAL  

 
Para la elaboración del presente Dictamen Pericial con miras a determinar 

técnicamente las características de la Propiedad Horizontal del Edificio CLAU -PH-, 

calidades de Bienes privados y Bienes comunes, y la Identificación con calificación 

PLENA del predio en Litis (PLC), los suscritos peritos REVISAMOS, acopiamos, 

investigamos, analizamos y peritamos la siguiente información que sirvió de base 

para la elaboración del presente Dictamen Pericial: 

 

→ COPIA DE LA DEMANDA. 
 

→ REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL E.P. 52 DE 16-01-1967 

DE LA NOTARIA 5 DE BOGOTÁ D.C. 
 

→ LEY 182 DE 1948. 
 

→ DECRETO REGLAMENTARIO 1335 DE 1959. 
 

→ REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL E.P. 833 DEL 08-02-

1993 DE LA NOTARIA 5 DE BOGOTÁ D.C. 
 

→ LEY 16 DE 1985. 
 

→ DECRETO REGLAMENTARIO 1365 DE 1986 
 

→ REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL E.P. 2137 DE 12-07-

2019 DE LA NOTARIA 32 DE BOGOTÁ D.C. 
 

→ LEY 675 DE 2001 (RPH). 
 

→ ACTA DE ASAMBLEA No. 001 DE 25-04-2018. 
 

→ ACTA DE ASAMBLEA No. 001 DE 09-08-2019. 
 

→ CERTIFICACIÓN BIC DEL PREDIO (AÑO 2018) DECRETO 606 DE 

2001 de SDP. 
 

→ CERTIFICACIÓN BIC DEL PREDIO (AÑO 2021). 
 

→ CERTIFICACIÓN SINUPOT DE USOS PERMITIDOS PARA EL 

EDIFICIO CLAU -PH-. 
 

→ PLANOS EDIFICIO CLAU -PH-. 
 

→ CERTIFICADO DE LIBERTAD M-I 50C-457815 DE 01-02-2022. 
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1.  APARTES PERTINENTES AL DICTAMEN PERICIAL de las 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS LEGALES 

CONFORMANTES  del EDIFICIO CLAU -PH-   
 

El Edificio CLAU, materia del presente Dictamen Pericial, está situado en la Ciudad de 

Bogotá D.C., en la Transversal 21 Bis No. 61 B - 61 /71, Barrio San Luis, y 

arquitectónicamente está clasificado como un Bien de Interés Cultural (BIC)2. 

 
Edificio CLAU -PH 

 

El lote de terreno sobre el cual se levanta el Edificio CLAU, presenta una superficie global 

total de novecientos sesenta y cuatro metros cuadrados, con un centímetro cuadrado 

(964,01 M2), de acuerdo con escrituras originales, siguientes, y planos de SOP de Bogotá. 

 

El estado en RPH del Edificio CLAU, fue Aprobado por la Licencia de Construcción No. 

1745 del 23 de diciembre de 1966, de la Secretaria de Obras Públicas (SOP) de Bogotá. 

 

 
 

Plano de PRIMERA PLANTA - EDIFICO CLAU -PH-  

 
2 BIEN DE INTERÉS CULTURAL (BIC), según Decreto 606 de 2001 
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EDIFICIO CLAU -PH-: Se trata de un Edificio con desarrollo en Propiedad Horizontal 

(Ley 182 de 1948, Ley 16 de 1985, y Ley 675 de 2001), conformado por dos (2) Bloques, 

constructivos, y volumetría edificatoria de tres (3) plantas, así: 
 

o Un Bloque de un (1) piso, para GARAJES, y  

o Un (1) Bloque de tres (3) pisos, para APARTAMENTOS. 
 

El EDIFICIO CLAU -PH-, está conformado por siete (7) apartamentos y cinco (5) garajes, 

ubicados de la siguiente forma:  Al predio se accede a su interior desde la Transversal 

veintiuna Bis (TV 21 Bis), a través de anden en zona dura, hall externo de ingreso en tablón 

de arcilla, jardineras laterales, que conducen a puerta principal de ingreso (peatonal 

metálica y herrajes metálicos, profusa ventanería exterior), y lateralmente puerta (reja 

metálica) que conduce hacia la zona de garajes (5). Internamente, el EDIFICIO CLAU -

PH-, presenta las siguientes dependencias:  
 

 
 

En el primer piso los apartamentos: ciento uno (101), cientos dos (102), ciento tres (103), y 

los Garajes Privados: G1, G2, G3, G4 y G5. 

 

 
 

En el segundo piso: los apartamentos doscientos uno (201) y doscientos dos (202). 

Y En el tercer piso: los apartamentos trescientos uno (301) y trescientos dos (302). 
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El Edificio CLAU-PH-, cuenta con BIENES COMUNES de propiedad común general, que 

son de dominio indivisible de todos los copropietarios, y que son los necesarios para la 

existencia, seguridad y conservación del Edificio CLAU -PH-, y los que permiten a todos y 

cada uno de los copropietarios o arrendatarios, el uso y goce de su propiedad, tales como: 

 

✓ El suelo o terreno en el cual esta levantado el edificio CLAU -PH-, 

✓ Los Cimientos,  

✓ La Estructura en concreto reforzado (3 PL), 

✓ Los muros de carga, los entrepisos, la cubierta o techo del Edificio CLAU -PH-, 

✓ Los muros de cerramiento,  

✓ La puerta acceso a los garajes,  

✓ El hall de la entrada principal al Edificio CLAU -PH-, 

✓ La escalera, el hall, y la escalera de servicio,  

✓ La Portería,  

✓ La cocina Patio Lavadero de la Portería,  

✓ Los Patios Nos. 1, 2, 3, 4 y 5,  

✓ El Hall en cada uno de los pisos hasta las rutas de acceso a las unidades privadas, 

✓ Los antejardines,  

✓ Los vacíos sobre ellos,  

✓ Los patios en todo su volumen, l 

✓ Los accesorios y acabados de los bienes comunes,  

✓ Las instalaciones generales de alcantarillado, acueducto, energía eléctrica, teléfonos, 

gas, citófonos, etc., hasta el punto en que tales instalaciones penetran en las distintas 

unidades privadas en que se divide el Edificio CLAU -PH-.  

 

EDIFICIO CLAU -PH-: BIEN DE INTERÉS CULTURAL 
 

 
 

En Colombia los Bienes de Interés Cultural, son el conjunto de inmuebles, áreas de reserva 

natural, zonas arqueológicas, centros históricos, sectores urbanos y bienes muebles que, por 

sus valores estéticos, artísticos y técnicos, son representativos para la Nación, 

constituyéndose en testimonio vivo de la historia y de la cultura. 
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Según el Decreto 606 de 2001, el EDIFICIO CLAU -PH-, ubicado en la Transversal 

veintiuna Bis (TV 21 Bis) No. 61B 61/71 de Bogotá D.C., corresponde a un Bien de Interés 

Cultural Modalidad COTI, Categoría de Conservación Tipológica. 
 

 
 

El veintitrés (23) de mayo de 2018, el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural, remitió 

respuesta al Señor William Reina Quimbayo, en su calidad de Administrador del Edificio 

CLAU -PH-, en relación con la solicitud de reconocimiento del beneficio de equiparación 

al estrato uno (1) para el cobro de tarifas de servicios públicos, para el inmueble ubicado en 

la TV 21 BIS No. 61 B 61. 

 

De la anterior respuesta de aprobación de equiparación, para los fines pertinentes del 

presente Dictamen Pericial, se toma lo pertinente así:..... Una vez revisados los requisitos 

necesarios para esta solicitud se le indica los siguiente: 

 

1. El inmueble ubicado en la TV 21 BIS 61 B 61 CUMPLE con las disposiciones 

citadas en los Decretos 606 de 2001 y 070 de 2015.  

(….) 

3. Es pertinente precisar que este concepto NO corresponde a un cambio de estrato del 

predio, sino a la homologación al estrato uno (1) exclusivamente para el cobro de 

las tarifas de servicios públicos. 

4. El presente concepto tiene una vigencia de tres (3) años, contados a partir de la 

fecha de expedición; vencido este término se cancelará automáticamente la 

equiparación al estrato uno (1), el cual podrá ser renovado presentando la 

documentación actualizada del inmueble ante este Instituto. 

5. El inmueble bajo estudio no puede ser demolido ni puede ser modificada su 

volumetría. Cualquier intervención que se pretenda realizar, deberá contar con 

autorización por parte de esta Entidad.  

6. El inmueble perderá automáticamente el beneficio de la equiparación al estrato uno 

(1), en caso de que se detecte el incumplimiento de las normas establecidas para la 

conservación de los Bienes de Interés Cultural o el cambio de uso residencial.   

 

El presente concepto no legaliza las intervenciones realizadas al interior del inmueble, ni 

constituye aprobación alguna de las obras que se hayan realizado de manera ilegal. 
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El veinticinco (25) de octubre de 2021, el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural (IDPC), 

remitió respuesta en relación con la solicitud de Aprobación de Equiparación al estrato uno 

(1) para el cobro de tarifas de servicios públicos, para el inmueble de la Transversal 21 Bis 

No 61B-71/61 o Calle 62 No. 21-07 esquina AP 101, 201, 301, 302 Edificio CLAU PH.  

 

De la anterior respuesta de aprobación de equiparación, para los fines pertinentes del 

presente Dictamen Pericial, se toma lo correspondiente así: 

 

Una vez revisados los requisitos necesarios para esta solicitud se le informa que el 

inmueble ubicado en la Transversal 21 Bis No 61B-71/61 o Calle 62 No. 21-07 esquina 

AP 101, 201, 301, 302 Edificio CLAU PH CUMPLE con las disposiciones citadas en el 

Decreto Distrital 070 de 2015, por lo cual se otorga el beneficio de equiparación al estrato 

uno (1) para el cobro de tarifas de servicios públicos para los siguientes números de cuenta: 

 

 
 

 
 

OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

 

1. La presente aprobación tiene una vigencia de tres (3) años; vencido este término 

las empresas de servicios públicos dejarán de aplicar automáticamente la 

equiparación al estrato uno (1), la cual podrá ser renovada... 

3. El inmueble objeto del beneficio no puede ser demolido y cualquier intervención 

que se pretenda realizar, deberá contar con autorización por parte de esta Entidad, el 

presente concepto que no legaliza las intervenciones realizadas en el inmueble, que 

se hayan realizado de manera ilegal. 

5. El inmueble perderá el beneficio de equiparación al estrato uno (1), en caso de que 

se detecte el incumplimiento de las normas establecidas para la conservación de los 

Bienes de Interés Cultural o el cambio de uso residencial.  

 

Respecto a los beneficios tributarios, estos se encuentran reglamentados por el acuerdo 

distrital 426 de 2009, el cual extiende las exenciones para Bienes de Interés Cultural 

(BIC) hasta el 31/12/2029. 
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2. APARTES PERTINENTES AL ESTUDIO HISTÓRICO DE LOS 

REGLAMENTOS Y REFORMAS A LOS REGLAMENTO DE 

PROPIEDAD HORIZONTAL (1967-2022) DEL EDIFICIO CLAU- 
 
El Reglamento de Propiedad Horizontal es un documento legal creado a partir de la Ley 

182 de 1948, modificada en cuanto a reforma de actualización a través de la Ley 16 de 

1985, y nuevamente modificada en cuanto a reforma mediante la Ley 675 de 2001 

(vigente), Reglamento de Propiedad Horizontal que establece y regula los derechos y 

obligaciones de copropietarios o habitantes de un conjunto o edificio sometido al régimen 

de propiedad horizontal. 

 

El Reglamento de Propiedad Horizontal (RPH) es una carta de navegación legal, diferente a 

un Manual de Convivencia, en la que se definen los estatutos y normas por las que deberán 

regirse los habitantes de la Propiedad Horizontal. El objetivo del Reglamento de Propiedad 

Horizontal, es garantizar la seguridad legal de los copropietarios, y la sana convivencia de 

los miembros o habitantes del EDIFICIO (PH).  

 

La persona jurídica denominada EDIFICIO CLAU -PH-, nació cuando se realizó el 

registro del Régimen de Propiedad Horizontal en la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá Zona Centro, en donde se elevó a Escritura Pública, después que 

dicha Persona Jurídica cumplió con los requisitos legales, de presentar ante la entidad: 

 

o El Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de 

Comercio,  

o La Licencia de Construcción expedida por la Curaduría Urbana (SOP),  

o Los planos arquitectónicos y urbanísticos debidamente aprobados,  

o La Minuta contentiva de los Linderos generales y particulares,  

o Coeficiente de copropiedad,  

o Proyecto de división material (Bienes privados, Bienes comunes),  

o Memoria descriptiva, Estatutos de los copropietarios,  

o determinación de las Áreas Comunes (BIENES COMUNES), y Áreas Privadas 

(BIENES PRIVADOS).  

 

Tal como lo legitima el Certificado de Libertad No. 50C-457815, el Edificio CLAU 

cumplió con los requisitos exigidos por la SOP (Planeación) y la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos, y en consecuencia, el Reglamento de Propiedad Horizontal se elevó 

a Escritura pública, de acuerdo con lo señalado en la Anotación Nro. 002, vista en la página 

1 del Certificado en mención, que textualmente enuncia: 

 

ANOTACIÓN: Nro. 002 Fecha: 20-02-1967                  Radicación: 0 

Doc. Escritura Pública No. 0052 del 16-01-1967      NOTARIA 5 de BOGOTÁ 

ESPECIFICACIÓN:            360 REGLAMENTO PROPIEDAD HORIZONTAL   
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ESCRITURA PÚBLICA No. 0052 del 16-01-1967 

NOTARÍA QUINTA (5ª.) DE Bogotá D. C.. 
 

 

El Edificio CLAU -PH-, fue sometido al Reglamento de Propiedad Horizontal contemplado 

en la Ley ciento ochenta y dos (Ley 182) de mil novecientos cuarenta y ocho (1948), el cual 

fue protocolizado mediante la Escritura Pública número cincuenta y dos (52) de enero 

dieciséis (16) de mil novecientos sesenta y siete (1967), de la Notaria Quinta (5ª.), 

debidamente inscrita en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá.  

 

El Artículo Séptimo, de la Escritura Pública No. 0052 del 16-01-1967, reza:   

 

ARTÍCULO SÉPTIMO. - DETERMINACIÓN DEL INMUEBLE: El inmueble materia 

de este reglamento, está constituido así:   

 

a) Por el globo de terreno formado por los lotes cinco y seis (lotes 5 y 6) de la 

manzana veinticuatro (24) de la Urbanización SAN LUIS Sector Oriental, ubicado 

en la esquina Sur occidental de la Transversal diecinueve (TV 19) con la calle 

sesenta y dos (Calle 62) de Bogotá, D.C., con un área de novecientos sesenta y 

cuatro metros cuadrados (964 M2 con 1 cm cuadrado), y  

b) está integrado por siete (7) Apartamentos, y cinco (5) garajes ubicados de la 

siguiente forma: 
 

PRIMER PISO: Se ubican los Apartamentos ciento uno (101), ciento dos (102), 

ciento tres (103) y los Garajes G-1, G-2, G-3, G-4, G-5.    
 

SEGUNDO PISO: Los Apartamentos doscientos uno (201), y doscientos dos (202). 
 

TERCER PISO: Los Apartamentos trescientos uno (301), y trescientos dos (302). 

 

ANOTACIÓN: Nro. 015 Fecha: 01-03-1993                               Radicación:      15268 

Doc. Escritura Pública No. 0833 del 06-02-1993                      NOTARIA 5 de BOGOTÁ 

ESPECIFICACIÓN:   902               Reforma Reglamento Propiedad Horizontal en cuanto a 

someterse a la Ley 16 de 1985 y su Decreto Reglamentario 1365 de 1986                                 

 

           
 

ESCRITURA PÚBLICA No. 833 del 08-02-1993 

NOTARÍA QUINTA (5ª.) de Bogotá D. C. 
 

De acuerdo con la Escritura Pública No. 833 del ocho (8) de febrero de 1993 de la Notaría 

Quinta (5ª.) de Bogotá D. C., en los artículos QUINTO y SEXTO se transcribe lo siguiente: 
 

ARTÍCULO QUINTO.- Que el día cuatro (4) de Septiembre de mil novecientos noventa y 

uno (1.991), se reunieron en Asamblea Extraordinaria de Copropietarios, existiendo para 

ella, quorum deliberatorio y decisorio, tal como lo contempla el decreto 1365 de 1.986, por 
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cuanto era la tercera citación y se hizo presente el 66.6% del coeficiente de Copropietarios 

del edificio “CLAU” y decidieron por unanimidad, los asistentes, acogerse a lo establecido 

por la ley 16 de 1985 con su decreto Reglamentario 1365 de 1986. 

 

ARTÍCULO SEXTO. - Que de conformidad, con la Asamblea de Copropietarios, se 

reforma el   Reglamento de Copropiedad del edificio CLAU, contenido en la escritura 

pública número cincuenta y dos (52) de Enero dieciséis (16) de mil novecientos sesenta y 

siete (1967), otorgada en la Notaría Quinta (5) de este Circulo, la cual quedará así:  

 

OBJETO. – El objeto de este reglamento es someter los inmuebles y zonas comunes 

que integran el edificio “CLAU” al Reglamento de Propiedad Horizontal, previsto 

en la ley dieciséis (16) de mil novecientos ochenta y cinco (1985) con su decreto 

reglamentario mil trescientos sesenta y cinco (1.365) de mil novecientos ochenta y 

seis (1.986). 

 

ARTÍCULO SÉPTIMO. - DETERMINACIÓN DEL INMUEBLE: El inmueble materia 

de este reglamento, está constituido así:   

 

a) Por el globo de terreno formado por los lotes cinco y seis (lotes 5 y 6) de la 

manzana veinticuatro (24) de la Urbanización SAN LUIS Sector Oriental, ubicado 

en la esquina Sur occidental de la Transversal diecinueve (TV 19) con la calle 

sesenta y dos (Calle 62) de Bogotá, D.C., con un área de novecientos sesenta y 

cuatro metros cuadrados (964 M2 con 1 cm cuadrado), y  

b) está integrado por siete (7) Apartamentos, y cinco (5) garajes ubicados de la 

siguiente forma: 
 

PRIMER PISO: Se ubican los Apartamentos ciento uno (101), ciento dos (102), 

ciento tres (103) y los Garajes G-1, G-2, G-3, G-4, G-5.    
 

SEGUNDO PISO: Los Apartamentos doscientos uno (201), y doscientos dos (202). 
 

TERCER PISO: Los Apartamentos trescientos uno (301), y trescientos dos (302). 

 

 

Se conservan en su integridad los BIENES PRIVADOS y los BIENES COMUNES 

determinados en la Escritura Pública original No. 0052 de del 16 de enero de 1967. 

 

 

ANOTACIÓN: Nro. 017 Fecha: 30-08-2019                           Radicación: 2019-70736 

Doc. Escritura Pública No. 2137 del 12-09-2019                     NOTARIA 32 de BOGOTÁ 

ESPECIFICACIÓN:         REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL 

0331   REFORMA Reglamento Propiedad Horizontal:        se acogen a la LEY 675 de 2001                                 
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ESCRITURA PÚBLICA No. 2137 del 12-07-2019 

NOTARÍA TREINTA Y DOS (32ª.) de Bogotá D. C. 
 

De acuerdo con la Escritura Pública No. 833 del ocho (8) de febrero de 1993 de la Notaría 

Quinta (5ª.) de Bogotá D. C., en los artículos QUINTO y SEXTO se transcribe lo siguiente: 
 

ARTÍCULO QUINTO.- Que el día cuatro (4) de Septiembre de mil novecientos noventa y 

uno (1.991), se reunieron en Asamblea Extraordinaria de Copropietarios, existiendo para 

ella, quorum deliberatorio y decisorio, tal como lo contempla el decreto 1365 de 1.986, por 

cuanto era la tercera citación y se hizo presente el 66.6% del coeficiente de Copropietarios 

del edificio “CLAU” y decidieron por unanimidad, los asistentes, acogerse a lo establecido 

por la ley 16 de 1985 con su decreto Reglamentario 1365 de 1986. 

 

ARTÍCULO SEXTO. - Que de conformidad, con la Asamblea de Copropietarios, se 

reforma el   Reglamento de Copropiedad del edificio CLAU, contenido en la escritura 

pública número cincuenta y dos (52) de Enero dieciséis (16) de mil novecientos sesenta y 

siete (1967), otorgada en la Notaría Quinta (5) de este Circulo, la cual quedará así:  

 

OBJETO 01. – El objeto de este reglamento es someter los inmuebles y zonas 

comunes que integran el edificio “CLAU” al Reglamento de Propiedad Horizontal, 

previsto en la ley dieciséis (16) de mil novecientos ochenta y cinco (1985) con su 

decreto reglamentario mil trescientos sesenta y cinco (1.365) de mil novecientos 

ochenta y seis (1.986). 

 

OBJETO 02. – El objeto de este reglamento es someter los inmuebles y zonas 

comunes que integran el edificio “CLAU” al Reglamento de Propiedad Horizontal, 

previsto en la ley seiscientos setenta y cinco (675) del tres (03) de agosto de 2001. 

 

DETERMINACIÓN DEL INMUEBLE: El inmueble materia de este reglamento, está 

constituido así:  Está integrado por siete (7) apartamentos y cinco (5) garajes ubicados de la 

siguiente forma: 

 

En el primer piso: los apartamentos ciento uno (101), cientos dos (102), ciento tres 

(103), y los Garajes G1, G2, G3, G4 y G5. 

 

En el segundo piso: los apartamentos doscientos uno (201) y doscientos dos (202). 

 

En el tercer piso: los apartamentos trescientos uno (301) y trescientos dos (302). 

 

Igualmente, el edificio CLAU-PH-, cuenta con bienes de propiedad común general, 

que son de dominio indivisible de todos los copropietarios, y que son los necesarios 

para la existencia, seguridad y conservación del edificio, y los que permite a todos y 

cada uno de los copropietarios o arrendatarios, el uso y goce de su propiedad, tales 

como: 

 

Se conservan en su INTEGRIDAD, sin ninguna variación, los BIENES 

PRIVADOS y BIENES COMUNES determinados en la Escritura Pública 

inicial No. 0052 de del 16 de enero de 1967, (Notaría 5ª.), y Escritura Pública 

No. 0833 del 8 de febrero de 1993 (Notaría 5ª.) 
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                           EDIFICIO CLAU -PH (Bienes Comunes) 
 

 
 

• El suelo o terreno en el cual esta levantado el edificio,  

• los cimientos, la estructura,  

• los muros de carga, los entrepisos,  

• la cubierta o techo del edificio, los muros de cerramiento,  

• el acceso a los garajes,  

• el hall de la entrada principal al edificio, la escalera, el hall y la escalera de servicio, 

• la portería, 

• la cocina patio lavadero de la portería,  

• los patios número 1, 2, lavadero número tres gas, numero 4 y número 5,  

• el hall en cada uno de los pisos hasta las rutas de acceso a las unidades privadas, 

• los antejardines,  

• los vacíos sobre ellos, y los patios en todo su volumen,  

• los accesorios y acabados de los bienes comunes,  

• las instalaciones generales de alcantarillado,  

• acueducto,  

• energía eléctrica,  

• teléfonos, gas, citófonos, etc., hasta el punto en que tales instalaciones penetran en 

las distintas unidades privadas en que se divide el edificio. 

 

A la fecha del presente Dictamen pericial (2022), se conservan en su INTEGRIDAD 

espacial, areal y jurídica, los BIENES PRIVADOS y BIENES COMUNES del 

EDIFICIO CLAU -PH-, delimitados en la Escrituras Públicas No. 0052 de del 16 de 

enero de 1967 (Notaría 5ª.) de Bogotá D. C., Escritura Pública No. 0833 del 08 de 

febrero de 1993 (Notaría 5ª.) de Bogotá D. C., y Escritura Pública No. 2137 del 12 

de julio de 2019 (Notaría 32ª.) de Bogotá D. C.  
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3. DETERMINACIÓN DE BIENES PRIVADOS Y BIENES 

COMUNES DEL EDIFICIO CLAU -PH- (certificado 50C - 457815) 
 
BIENES PRIVADOS o de dominio particular, son los apartamentos (8), debidamente 

delimitados, funcionalmente independientes, de propiedad y aprovechamiento exclusivo, 

integrantes del EDIFICIO CLAU -PH-, sometido al Régimen de Propiedad Horizontal, con 

salida a la vía pública directamente (Transversal Veintiuna Bis o TV 21 BIS). 
 

Por su parte, los BIENES COMUNES, son las partes del EDIFICIO CLAU -PH, sometido 

al Régimen de Propiedad Horizontal, pertenecientes en proindiviso a todos los propietarios 

de los BIENES PRIVADOS del EDIFICIO CLAU -PH, que por su naturaleza o destinación 

permiten o facilitan la existencia, estabilidad, funcionamiento, conservación, seguridad, 

uso, goce, y explotación de los BIENES PRIVADOS de dominio de cada uno de los 

Copropietarios del EDIFICIO CLAU -PH. 
 

 
 

De acuerdo con la Licencia de Construcción No. 1745 del 23 de diciembre de 1966, 

aprobada por la Secretaria de Obras Públicas (SOP) de Bogotá, la Escritura Pública No. 

0052 del 16 de enero de 1967, de la Notaria Quinta (5ª.) de Bogotá D.C., la Escritura 

Pública No. 833 del 8 de febrero de 1993, de la Notaría Quinta (5ª.) de Bogotá D.C., y la 

Escritura Pública No. 2137 del 12 de julio de 2019, de la Notaría Treinta y Dos (32) de 

Bogotá D.C., y la visita practicada por el suscrito perito al EDIFICIO CLAU -PH, en 

peritación técnica, este se divide física, técnica y jurídicamente en: zonas privadas 

(BIENES PRIVADOS), y zonas comunes (BIENES COMUNES), así: 
 

✓ DISTRIBUCIÓN POR ÁREAS (ZONAS).- El EDIFICIO CLAU -PH-, se divide 

en ÁREAS PRIVADAS y ÁREAS COMUNES, tal como aparece en los planos y en 

el proyecto de división de la propiedad. 
 

Las ÁREAS PRIVADAS son las circunscritas dentro de los linderos de los Apartamentos 

y de los Garajes, excepto las estructuras y los muros de carga, y que corresponden a los 

BIENES PRIVADOS, que se definen como aquellos BIENES PRIVADOS que están 

destinados a ser vendidos o enajenados a una o más personas, en forma tal que cada 

Propietario será dueño exclusivo de su Apartamento, o Garaje, y comunero en los bienes 

afectados al uso común (BIENES COMUNES). 
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Las ÁREAS COMUNES, ZONAS COMUNES o BIENES COMUNES, son las ÁREAS o 

ZONAS que corresponden a los bienes afectados al uso común. En los planos del Edificio, 

las ÁREAS COMUNES figuran achuradas con líneas trazadas a cuarenta y cinco grados 

(45º), con el fin de diferenciarlas claramente de las ÁREAS PRIVADAS. 
 

Los BIENES COMUNES o ZONAS COMUNES, se dividen en: 

a) BIENES DE PROPIEDAD COMÚN GENERAL y, 

b) BIENES COMUNES RENTABLES. 
 

BIENES DE PROPIEDAD COMÚN GENERAL,- Son bienes de propiedad común 

general y del dominio indivisible de todos los copropietarios del inmueble, (los necesarios 

para la existencia, seguridad y conservación del edificio y los que permiten a todos y cada 

uno de los copropietarios del inmueble el uso y goce de su propiedad), los necesarios para 

la existencia, seguridad y conservación del edificio, tales como: el suelo o terreno en el cual 

está levantado el edificio con su área novecientos sesenta y cuatro metros cuadrados con un 

centímetro cuadrado (964,01 M2), los cimientos, la estructura, los muros de carga, los 

entrepisos, la cubierta o techo del edificio, los muros de cerramiento, el acceso a los 

garajes, el hall de la entrada principal del edificio y la escalera, el hall y la escalera de 

servicio, la portería, la cocina y el patio-lavadero de la portería, los patios número uno (1), 

numero dos (2), lavadero número tres (3) gas, número cuatro (4) y número cinco (5), el hall 

en cada uno de los pisos hasta las puertas de acceso a las unidades privadas, los 

antejardines, los vacíos sobre ellos y los patios en todo su volumen, los accesorios y 

acabados de los bienes comunes, las instalaciones generales de alcantarillado, acueducto, 

energía eléctrica, teléfonos, gas, citófonos, etc., hasta el punto en que tales instalaciones 

penetran en las distintas unidades privadas en que  se divide el edificio. 
 

ÁREAS COMUNES DETERMINADAS POR PISOS  

(E. P. #0052 (Not 5ª de 1967) y E. P. #2137 (Not 32ª. de 2019) 
 

PRIMER PISO 
DEPENDENCIA ÁREA 

Hall de la entrada principal del edificio y escalera 22.43 M2 

Acceso a los Garajes 35.45 M2 

Hall y escalera de servicio 14.35 M2 

Portería 13.99 M2 

Cocina y patio-lavadero de la portería 14.94 M2 

Patio número uno (1) 159.50 M2 

Patio-lavadero número dos (2) 7.94 M2 

Patio número tres (3) gas 6.50 M2 

Patio número cuatro (4) 28.63 M2 

Patio número cinco (5) 12.38 M2 

Antejardines 224.71M2 

Departamento ciento tres (103) 64.81M2 

SEGUNDO PISO 
DEPENDENCIA ÁREA 

Hall y escalera principal 20.04 M2 

Hall y escalera de servicio 7.17 M2 

TERCER PISO 
DEPENDENCIA ÁREA 

Hall y escalera principal 20.04 M2 

Hall y escalera de servicio 7.17 M2 
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PLANTA DE PRIMER PISO DEL EDIFICIO CLAU-PH -ZONAS COMUNES (Líneas achuradas) 

(Planos aprobados de Licencia de Construcción / RPH) 

ZONAS COMUNES:   Zona Común 
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PLANTA DE PRIMER PISO DEL EDIFICIO CLAU-PH -ZONAS COMUNES (Líneas achuradas) 

(Planos aprobados de Licencia de Construcción / RPH) 

ZONAS:   Zona Privada   -  Zonas Comunes 
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PLANTA DE PRIMER PISO DEL EDIFICIO CLAU-PH -ZONAS COMUNES (Líneas achuradas) 

(Planos aprobados de Licencia de Construcción / RPH) 

ZONAS COMUNES: Patio No. 1 / Patio No. 2,  / C-P-L3 

BIENES PRIVADOS: G-1 / G-2 / G-3 / G-4 / G-5 

 
3 C_P_L que corresponde al ÁREA COMÚN denominada:  COCINA-PATIO-LAVADERO de la PORTERÍA 
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PLANTA DE SEGUNDO PISO DEL EDIFICIO CLAU-PH -ZONAS COMUNES (Líneas achuradas) 

ZONAS COMUNES: Hall Principal -- Hall de Servicio -- ESCALERAS 

ZONAS PRIVADAS: APTO 201 - APARTAMENTO 202 
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PLANTA DE TERCER PISO DEL EDIFICIO CLAU-PH -ZONAS COMUNES (Líneas achuradas) 

ZONAS COMUNES: Hall Principal -- Hall de Servicio -- ESCALERAS 

ZONAS PRIVADAS: APTO 301 - APARTAMENTO 302     
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4. ASPECTOS RELEVANTES DE LAS ACTAS DE ASAMBLEA 

GENERAL (según la LEY 675 DE 2001), PERTINENTES AL 

DICTAMEN PERICIAL 
 

 

Las principales normas que de una u otra manera atañen y regulan la Propiedad 

Horizontal en Colombia, son el Régimen de Propiedad Horizontal, establecido por la 

Ley 675 de 2.001, así como las leyes y normas vigentes, contenidas en el código civil, el 

código de comercio, la Ley 95 de 1890, el Código de Policía, etc. 

 

La Ley 675 del 2001 o de Propiedad Horizontal regula los inmuebles donde confluyen 

derechos de propiedad exclusiva sobre bienes privados, y derechos de copropiedad sobre el 

terreno y los demás bienes comunes. 

 
ARTÍCULO 3º.  Reglamentado por el Decreto Nacional 1060 de 2009. Definiciones. Para 

los efectos de la presente ley se establecen las siguientes definiciones: 

 

Régimen de Propiedad Horizontal: Sistema jurídico que regula el sometimiento a 

Propiedad Horizontal de un Edificio o Conjunto, construido o por construirse. 

 

"Reglamento de Propiedad Horizontal. Estatuto que regula los derechos y 

obligaciones específicas de los copropietarios de un edificio o conjunto, sometido al 

Régimen de propiedad Horizontal.  

 

NOTA: Texto subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional 

mediante Sentencia C-318 de 2002, bajo el entendido descrito en el resuelve de 

la sentencia.  

 
Edificio: Construcción de uno o varios pisos levantados sobre un lote o terreno, cuya 

estructura comprende un número plural de unidades independientes, aptas para ser usadas 

de acuerdo con su destino natural o convencional, además de áreas y servicios de uso y 

utilidad general. Una vez sometido al Régimen de Propiedad Horizontal, se conforma por 

Bienes Privados o de dominio particular, y por Bienes Comunes. 

 
Edificio o conjunto de uso residencial: Inmuebles cuyos bienes de dominio particular se 

encuentran destinados a la vivienda de personas, de acuerdo con la normatividad 

urbanística vigente. 

 
Bienes privados o de dominio particular: Inmuebles debidamente delimitados, 

funcionalmente independientes, de propiedad y aprovechamiento exclusivo, integrantes de 

un edificio o conjunto sometido al Régimen de Propiedad horizontal, con salida a la vía 

pública directamente o por pasaje común. 

 
Bienes comunes: Partes del edificio o conjunto sometido al Régimen de Propiedad 

Horizontal, pertenecientes en proindiviso a todos los propietarios de bienes privados, que 

por su naturaleza o destinación permiten o facilitan la existencia, estabilidad, 

funcionamiento, conservación, seguridad, uso, goce o explotación de los Bienes Privados 

de dominio particular. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=35811#0
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=6925#1
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Bienes comunes esenciales: Bienes indispensables para la existencia, estabilidad, 

conservación y seguridad del edificio o conjunto, así como los imprescindibles para el uso 

y disfrute de los bienes de dominio particular. Los demás tendrán el carácter de bienes 

comunes no esenciales. Se reputan bienes comunes esenciales, el terreno sobre o bajo el 

cual existan construcciones o instalaciones de servicios públicos básicos, los cimientos, la 

estructura, las circulaciones indispensables para aprovechamiento de bienes privados, las 

instalaciones generales de servicios públicos, las fachadas y los techos o losas que sirven de 

cubiertas a cualquier nivel. 

 

Expensas comunes necesarias: Erogaciones necesarias causadas por la administración y la 

prestación de los servicios comunes esenciales requeridos para la existencia, seguridad y 

conservación de los bienes comunes del edificio o conjunto. Para estos efectos se 

entenderán esenciales los servicios necesarios, para el mantenimiento, reparación, 

reposición, reconstrucción y vigilancia de los bienes comunes, así como los servicios 

públicos esenciales relacionados con estos. 

 

 
ASAMBLEA GENERAL 

 
ARTÍCULO 37.- Integración y alcance de sus decisiones. La asamblea general la 

constituirán los propietarios de bienes privados, o sus representantes o delegados, reunidos 

con el quórum y las condiciones previstas en esta ley y en el reglamento de propiedad 

horizontal. 

Todos los propietarios de bienes privados que integran el edificio o conjunto tendrán 

derecho a participar en sus deliberaciones y a votar en ella. El voto de cada propietario 

equivaldrá al porcentaje del coeficiente de copropiedad del respectivo bien privado.  

NOTA: Inciso declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional 

mediante Sentencia C-522 de 2002 bajo el entendido que cuando se trate de 

inmuebles destinados a vivienda, el voto de cada propietario equivaldrá al 

porcentaje de coeficiente de propiedad del respectivo bien privado, sólo para las 

decisiones de contenido económico conforme a lo expresado en la parte motiva de 

la sentencia. 

Las decisiones adoptadas de acuerdo con las normas legales y reglamentarias son de 

obligatorio cumplimiento para todos los propietarios, inclusive para los ausentes o 

disidentes, para el administrador y demás órganos, y en lo pertinente para los usuarios y 

ocupantes del edificio o conjunto. 

ARTÍCULO 38.- Naturaleza y funciones. La asamblea general de propietarios es el 

órgano de dirección de la persona jurídica que surge por mandato de esta ley, y tendrá 

como funciones básicas las siguientes: 

1. Nombrar y remover libremente al administrador y a su suplente cuando fuere el caso, 

para períodos determinados, y fijarle su remuneración. 

2. Aprobar o improbar los estados financieros y el presupuesto anual de ingresos y gastos 

que deberán someter a su consideración el Consejo Administrativo y el Administrador. 

3. Nombrar y remover libremente a los miembros del comité de convivencia para períodos 

de un año, en los edificios o conjuntos de uso residencial. 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=6926#1
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4. Aprobar el presupuesto anual del edificio o conjunto y las cuotas para atender las 

expensas ordinarias o extraordinarias, así como incrementar el fondo de imprevistos, 

cuando fuere el caso. 

5. Elegir y remover los miembros del consejo de administración y, cuando exista, al 

Revisor Fiscal y su suplente, para los períodos establecidos en el reglamento de propiedad 

horizontal, que en su defecto, será de un año. 

6. Aprobar las reformas al reglamento de propiedad horizontal. 

7. Decidir la desafectación de bienes comunes no esenciales, y autorizar su venta o 

división, cuando fuere el caso, y decidir, en caso de duda, sobre el carácter esencial o no de 

un bien común. 

8. Decidir la reconstrucción del edificio o conjunto, de conformidad con lo previsto en la 

presente ley. 

9. Decidir, salvo en el caso que corresponda al consejo de administración, sobre la 

procedencia de sanciones por incumplimiento de las obligaciones previstas en esta ley y en 

el reglamento de propiedad horizontal, con observancia del debido proceso y del derecho de 

defensa consagrado para el caso en el respectivo reglamento de propiedad horizontal. 

10. Aprobar la disolución y liquidación de la persona Jurídica. 

11. Otorgar autorización al administrador para realizar cualquier erogación con cargo al 

Fondo de Imprevistos de que trata la presente ley. 

12. Las demás funciones fijadas en esta ley, en los decretos reglamentarios de la misma, y 

en el reglamento de propiedad horizontal. 

PARÁGRAFO. La asamblea general podrá delegar en el Consejo de Administración, 

cuando exista, las funciones indicadas en el numeral 3 del presente artículo. 

 

Para la elaboración de este Dictamen Pericial, las directivas del Edificio 

CLAU -PH-, suministraron algunas Actas de Asamblea de Copropietarios, de 

las que se tomaran algunos apartes que interesan al presente Dictamen 

Pericial, así:  
 

ACTA No. 001 de 25 de abril de 2018 
 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE COPROPIETARIOS 

 

En la ciudad de Bogotá, siendo el 25 de abril de 2018, a las 6:45 p.m., se reunió por 

derecho propio la Asamblea General del Edificio CLAU, en la sede de la entidad ubicada 

en la transversal 21 Bis No. 61B-71. 
 

Antes de la lectura del orden del día de la Asamblea la Administradora, abogada Lina 

María Ladino García, de la firma Zona Consulting S.A.S., explicó que esta se convocó de 

común acuerdo con algunos copropietarios, de conformidad con la Ley 675 de 2001 y el 

Reglamento de Propiedad Horizontal. 
 

Orden del día:  
 



30 

 

1. Llamado a lista y verificación de quórum  

2. Lectura y aprobación del orden del día 

3. Lectura y aprobación del acta anterior    

4. Elección del presidente y secretario de la Asamblea 

5. Lectura del Reglamento del Desarrollo de la Asamblea 

6. Designación de la comisión verificadora de la redacción del acta de la reunión 

7. Lectura y aprobación del acta anterior o informe de la comisión verificadora del 2017 

8. Informes de gestión por parte de la administración y el Consejo de administración 

2017 

9. Presentación y aprobación de los estados financieros vigencia 31 de diciembre 2017 

10. Presentación y aprobación del proyecto del presupuesto de ingresos y gastos para el 

periodo 2018-2019 

11. Ratificación del Reglamento de Propiedad Horizontal 

12. Ratificación del Manual Interno de Convivencia (previo estudio)  

13. Presentación de postulantes para la elección de los consejos de Administración y 

Convivencia 

14. Nombramiento del nuevo Consejo de Administración 

15. Proposiciones y varios 

16. Verificación del quórum y cierre de la Asamblea 

 

DESARROLLO 

 

Antes de iniciar se solicitó permiso para grabar la Asamblea, lo cual fue aprobado por los 

copropietarios de los apartamentos presentes en ese momento (101, 102, 201, 202, 302). 

 

1. Llamado a lista y verificación del quórum 
 

 

 
(1) El parqueadero 04 está en litigio entre Luz Stella Soto y Silvio Franco. 

 

La reunión inició con la representación de 4 apartamentos y medio (101, 102, 201, 202 

(50%), 302). La verificación de asistentes dio un quórum de 74,68%, suficiente para tomar 

decisiones. Por la firma administradora asistieron: Lina María Ladino García, William 

Reina y Edward Gordillo. 

 

2. Lectura y aprobación del orden del día 

 

El orden del día fue aceptado por todos los asistentes (apartamentos 101, 102, 201, 202 

(50%) y 302).  
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3. Lectura y aprobación del acta anterior 

 

Solo hubo una objeción del señor Silvio Franco respecto a que en el acta se dice que él se 

tomó dos tanques. La administradora dijo que se contrató a una persona experta para revisar 

las instalaciones y se evidenció que hubo una conexión de dos tanques. La señora Luz 

Stella Soto dijo que ella veía que lo que dice el acta está bien.    

 

Lo demás fue aceptado por la asamblea. 
 

4. Elección del presidente y secretario de la Asamblea 

 

Por mayoría (apartamentos 101, 102, 201, 202 y 302), la Asamblea designó como 

presidente a:  
 

 
(….) 

 

5. Informes de gestión por parte de la Administración y el Consejo de 

Administración 2017 (entre abril de 2017 y abril de 2018) 

 

• Informe de la Administración 2017- 2018  
 

Los puntos principales de la gestión a la Administración fueron los siguientes: 

 

- Adecuación y pintura de los pisos de las entradas en el interior del edificio. 

- Inspecciones de tanques por solicitud del Concejo de Administración. 

- Realización de las gestiones correspondientes a los trámites ante Notariado y Registro y 

Catastro de lo que solicitó el perito encargado del caso del patio lavadero. 

- Arreglo y mantenimiento de las puertas del garaje y la entrada principal.  

- Arreglos y poda de los jardines. 

- Gestión ante Aguas de Bogotá para la recolección de los escombros de la obra del piso 

andén.  

- Realización de letreros informativos para el edificio. 

- Compra de sellos para los pagos de cuotas de administración y garajes. 

- Llamados de atención a las personas que infringieron el Manual de Convivencia. 

- Gestión para contratar un concepto técnico en relación con las cajas de inspección aguas 

lluvia y aguas grises en el patio de garajes. 

- Compra de reflectores para el garaje y la entrada principal. 

- Cambio de los tanques de agua del edificio. 

- Trámites para la ratificación del equiparamiento al estrato 1 por ser este edificio de 

conservación patrimonial.  

 

(….) 

 

6. Ratificación del Reglamento de Propiedad Horizontal (RPH) 

 

Se hicieron unas observaciones para ser corregidas por las personas encargadas, la principal 

fue que se solicitó que se revisara en el RPH si estaban indicadas las limitaciones de la 
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participación de morosos en los cargos administrativos del edificio, es decir, que pueden 

elegir pero no ser elegido, y que si estas limitaciones no estaban se incluyeran. 

El RPH fue aprobado por los asambleístas por unanimidad, teniendo en cuenta la revisión 

propuesta. El plazo máximo para la entrega de la documentación (certificados de tradición 

y libertad) para su perfección fue el sábado 8 de abril.  

(….) 

 

16. Proposiciones y varios 

 

Se trataron los siguientes temas:  

(….) 

 

Deudas de Silvio Franco 

• El señor Silvio Franco comentó que a raíz de los daños generados a su propiedad y a 

que nadie le ha dado solución no ha pagado las cuotas de administración y que quiere 

una solución para así pagarlas. 

 

• El señor Edward Gordillo informó que en reiteradas ocasiones ha solicitado al señor 

Franco una cotización de daños la cual nunca ha sido suministrada por él. Cuando lo 

haga, se levanta un acta de reunión con él y se le da un plazo de 8 días para suministrar 

las cotizaciones de los supuestos daños. También la Administración le informó que se 

tomarán las correspondientes acciones legales para el cobro de la deuda de 

administración.  

 

Tubería taponada en la zona de estacionamientos 
 

• El señor Silvio Franco comentó sobre el taponamiento de los desagües de aguas en el 

cuarto que ocupa en la zona de estacionamientos (patio lavadero). Se le informó que se 

contrató de una empresa experta en redes de alcantarillado y que la inspección arrojó el 

dictamen de que estos desagües solo deben ser para aguas lluvias y no aguas negras que 

es lo que se producirían allí y por eso no se han habilitado.  

 

• Interviene la señora Stella Soto, el cual hace entrega de la sentencia de pertenencia del 

garaje No 4 a la firma zona Consulting para su conocimiento y archivo. 

 

17. Verificación del quórum y cierre de la Asamblea 

 
Se cerró la Asamblea a las 9:55 p.m. del 25 de abril de 2018 con el quórum de 74,68%.  

 
GUSTAVO VARGAS               LINA MARÍA LADINO  

 

Presidente                 Secretaria    

c.c. _______________             c.c. _______________ 

         
Se adjuntan: 
- Original con firmas de asistentes a la asamblea. 

- Texto de las “aclaraciones de ley”. 

- Texto del “Reglamento de la Asamblea”. 
- Informe de Consejo de Administración. 

- Acta de estados financieros, balance y notas a corte de 31 de diciembre de 2017. 

- Presupuesto para vigencia 2018-2019. 
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ACTA No. 001 de 09 de agosto de 2019 
 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE COPROPIETARIOS  

 

En la ciudad de Bogotá, siendo el 09 de agosto de 2019, a las 6:48 p.m., se reunió por 

derecho propio la Asamblea General del Edificio CLAU P.H., en la sede de la entidad 

ubicada en la transversal 21 Bis No. 61B-71. 
 

Antes de la lectura del orden del día de la Asamblea el administrador, William Reina 

Quimbayo, explicó que esta se convocó de común acuerdo con algunos copropietarios el 19 

de julio de 2019, de conformidad con la Ley 675 de 2001 y el Reglamento de Propiedad 

Horizontal. 
 

Posteriormente se leyeron las “Aclaraciones de ley”, de conformidad con la Ley 675 de 

2001  
 

Orden del día:  
 

1. Llamado a lista y verificación de quórum  

2. Lectura y aprobación del orden del día 

3. Elección del presidente y secretario de la Asamblea 

4. Lectura y aprobación del Reglamento del Desarrollo de la Asamblea 

5. Designación de la comisión verificadora de la redacción del acta de la Asamblea 

6. Lectura y aprobación del acta anterior 

7. Informes de gestión de la Administración y del Consejo de Administración 2018-2019 

8. Presentación y aprobación de estados de situación financiera a 31 de diciembre 2018 

9. Presentación y aprobación del presupuesto para el periodo 2019-2020. 

10. Reglamento de Propiedad Horizontal (RPH) y Manual Interno de Convivencia (MC) 

11. Elección del Consejo de Administración 

12. Proposiciones y varios 

13. Verificación del quórum y cierre de la Asamblea 
 

DESARROLLO 
 

Antes de iniciar se solicitó permiso para grabar la Asamblea, lo cual fue aprobado por los 

copropietarios de los apartamentos presentes en ese momento (101, 102, 201, 202, 301 y 

302). 
 

1. Llamado a lista y verificación del quórum 
 

 
(1) El parqueadero 04 está en litigio entre la señora Luz Stella Soto y el señor Silvio Franco. Existe una sentencia a 

favor de la señora Soto. 



34 

 

La reunión inició con la representación de 5 apartamentos y medio (101, 102, 201, 202 

(50%), 301 y 302). La verificación de asistentes dio un quórum de 91,76%, suficiente para 

tomar decisiones. 
 

También asistieron: 

William Reina Quimbayo, administrador. 

Mario José Salinas, contador. 

 

(….) 

 

7. Lectura y aprobación del acta anterior 

 

Se hizo la lectura del acta 2017-2018, correspondiente a lo reportado en la Asamblea 

realizada el 25 de abril de 2018.  

 

El señor Gustavo Vargas dijo que la administración de Zona Consulting estuvo hasta 2018. 

El actual administrador explicó que lo que aparece en el acta se debe a que en el momento 

de la Asamblea estaba ZC como administradora y se esperaba que estuviera hasta el 25 de 

abril de 2019, pero se retiró hacia agosto de 2018. 
 

El señor Silvio Franco presentó sus objeciones: 

 

- Él nunca leyó el acta y estaba nombrado para hacerlo y no entiende por qué no pudo 

estar en el Consejo si estaba postulado. 

- El señor Gustavo Vargas le explicó que el Consejo de Administración es la autoridad 

máxima para hacer cumplir las normas y una de ellas es que se pague la administración, 

entonces una persona que no paga no tiene autoridad moral para estar en el Consejo. Y 

Claudia Burgos le explicó después, en la etapa del informe de Consejo de 

Administración, que luego de la Asamblea, en una reunión realizada el 9 de mayo y a la 

que asistieron los 5 postulados, se eligieron 3 de ellos para conformar el Consejo. 

- Considera que está atrasado en pagos pero esto tiene una justificación porque le 

presentó al señor Edward Gordillo de Zona Consulting un avalúo de daños y él se 

comprometió a estudiarlo, pero esta empresa se retiró de la función de administradora. 

Entonces ha dejado de pagar por no haber sido atendido en sus reclamos y por eso no se 

considera moroso. Dijo que él quiere pagar y se podría hacer un cruce de deudas. 

- El señor Gustavo Vargas afirmó que no se pueden mezclar las obligaciones de pago de 

cuotas de administración con problemas. Es obligación pagarlas por encima de todo. 

- El administrador concluyó que tanto la administración como el señor Franco pueden 

tomar las medidas que consideren sobre lo planteado. 

 

La señora Luz Stella Soto también expresó un desacuerdo: 

- En el acta se dice que el garaje 4 está en litigio, pero ella presentó una sentencia a su 

favor. El administrador dijo que no la tenía y ella respondió que la puede entregar de 

nuevo. 

 

El administrador preguntó al resto de los presentes si aprobaban el acta. 

 

- Todos, menos el señor Franco, aprobaron el acta. 
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7.     Informes de gestión de la Administración y del Consejo de Administración 2018-

2019 

 

• Informe de la Administración 2018-2019  
 

Los puntos principales de la gestión de la Administración entre abril de 2018 y agosto de 

2019 fueron los siguientes: 
 

- Se realizaron las gestiones correspondientes para renovación de equiparamiento a 

estrato 1 por ser bien patrimonial 

- Compra e instalación de reflector parqueadero 

- Envío de cartas para llamamientos de atención del Manual de Convivencia 

- Gestiones administrativas ante las entidades locales 

- Gestiones administrativas ante las entidades judiciales 

- Gestiones ante Notariado y Registro 

- Mantenimiento alumbrado de escaleras del edificio 

- Mantenimiento de extintores del edificio 

- Arreglos locativos zona común (techo) apartamento 302 

- Gestiones ante la Notaría 32 para reglamentar Reglamentos de Propiedad Horizontal 

(RPH) y Manual de Convivencia (MC) 

- Mantenimiento y pintura de pisos del edificio 

- Gestión para poda y arreglo de antejardín y de plantas en la zona de garajes 

 

El informe de Administración fue aprobado por unanimidad. 
 

• Informe de Consejo de Administración 2018-2019 
 

El señor Gustavo Vargas, fiscal, rindió informe del Consejo de Administración desde abril 

de 2018 hasta julio de 2019 y los seguimientos que se ha hecho mancomunadamente con la 

administración. Se destacaron el trámite de equiparamiento a estrato 1 por ser bien 

patrimonial y haber logrado la aprobación del RPH luego de muchos impases. Por otra 

parte, se comunicó que no se pudieron hacer obras representativas por no tener el dinero 

suficiente; sin embargo, informó que para el 31 de julio de 2019 estaban al día en el pago 

de la administración los apartamentos 101, 201, 301 y 302 (este informe se adjunta al acta).  
 

El informe de Consejo de Administración fue aprobado unánimemente por la Asamblea 

 

(….) 

 

9. Reglamento de Propiedad Horizontal (RPH) y Manual Interno de Convivencia 

(MC) 

Se informa que el RPH y el MC fueron aprobados en la Notaría y se está esperando que la 

Gobernación de Cundinamarca reliquide el recibo de pago de los derechos debido a que el 

anterior tuvo unos errores en su elaboración. También se informa que el pago de los 

derechos de escrituración será asumido por la Administración para no solicitar una cuota 

extraordinaria. Apenas Notariado y Registro los apruebe se entregarán a cada copropietario 

los dos documentos. 

 

(….) 
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o Proposiciones y varios  

 

Se trataron los siguientes temas:  
 

Intención de pago de deudas 
 

El señor Silvio Franco propuso que a partir del mes que corre comenzará a pagar la 

administración del apartamento 102, y que se conforme un comité para evaluar su 

caso sobre lo que debe y lo que se puede cruzar con lo que ha presentado como 

reclamos y pagaría el resto. Así se evita un litigio.  
 

Gustavo Vargas dijo que es mejor que esto se haga cuando el juzgado determine 

quién es el propietario de la zona común patio-lavadero que está en litigio porque el 

cruce propuesto es entre montos de diferentes orígenes.  

 

Y el señor Franco respondió que aún ganando el edificio el proceso se alarga porque 

la posesión sigue mientras avanzan los pasos posteriores. Además, que él aceptará lo 

que diga el juez y si él pierde le paga el doble al edificio. El administrador le 

recordó que le entregó a Edward Gordillo cifras generales pero no las cotizaciones 

que las respaldan, y que había un tiempo para entregarlas. Entonces que es mejor 

que inicie el pago de cuotas y que las deudas anteriores cada una de las partes defina 

cómo resolverlo. 

 

Manejo de áreas comunes y específicamente de estacionamientos 

 

El administrador informa: 
 

• Que en el nuevo RPH, que está en proceso de legalización, se estipula que el manejo de 

las áreas comunes del edificio corresponde a la Administración. 

 

• Que en los RPH la zona de estacionamientos es considerada área común. 

 

• Que considerando lo anterior, la Administración designará espacios específicos de 

estacionamiento a cada tipo de vehículo (automóviles, motos y bicicletas) con el fin de 

que el uso sea ordenado y genere la menor cantidad de inconvenientes entre usuarios 

(ya sean propietarios o arrendatarios). 

 

• Y se debe definir un cobro de arrendamiento para los vehículos que hagan uso 

permanente de espacios de estacionamiento, es decir, que permanezcan estacionados en 

el día o en la noche. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, se propone y pone a consideración de la Asamblea lo 

siguiente:  

 

• Se propusieron los siguientes valores mensuales de arrendamiento de espacios de 

estacionamiento: 

 

Automóviles:  $50.000 
Motos:    $30.000  
Bicicletas:   $ 5.000 
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• Que se hagan inicialmente 5 bicicletero, ojalá cubiertos. 

 

o Que los arrendatarios siempre deben hablar con la Administración para acordar el uso de 

estacionamientos de cualquier tipo de vehículo y el valor de este derecho. Es decir, que 

en los contratos de arriendo no se deben incluir los parqueaderos. 

 

Aprobación: todo lo expuesto anteriormente fue aprobado unánimemente. 
 

Sobre problemas varios 
 

• Obstrucción tubería: la Administración informa sobre el arreglo de las tuberías de 

desagüe entre los apartamentos 101 y 202 que se ha concretado que el lunes 19 de mayo 

Wilinton Quijano traerá la máquina. Cobra $200.000 con máquina y deja todo bien así 

deban desmontar aparatos. 

 

• Humedad que afecta al apartamento 101: la señora Stella Soto (ap. 101) informó 

sobre la afectación que tiene en su apartamento por humedad proveniente del techo del 

apartamento 103 (casa), y solicita que se le dé solución al problema pues se le está 

pudriendo el closet y todo lo que está adentro. William recomendó una querella por la 

Alcaldía e Inspección de Policía. 

 

• Pago pendiente recolección de escombros: intervino la señora Claudia Burgos (ap. 

302) para recordarle a la administración que informe a los propietarios sobre una deuda 

respecto al pago que ella hizo a través de su recibo de agua y alcantarillado (EAAB) 

para la recolección de escombros de los trabajos de demolición de los tanques viejos de 

agua. 

 

Apartamento 202 y el ICBF 

 

• La Administración informa que el juzgado ya le otorgó al ICBF legalmente el 50% de 

la titularidad del inmueble apartamento 202. Van a demandar a la poseedora para 

restitución del bien. Entonces se le cobrará jurídicamente al ICBF las deudas con el 

edificio. 

 

13. Verificación del quórum y cierre de la Asamblea 
 

Se cerró la Asamblea a las 8:50 p.m. del 09 de agosto de 2019 con el quórum de 91,76%.  

 

GUSTAVO VARGAS              WILLIAM REINA QUIMBAYO 

 

Presidente      secretario     
c.c. _______________    c.c. _______________ 
   
       
Se adjuntan: 
- Original con firmas de asistentes a la asamblea. 
- Texto de las “aclaraciones de ley”. 

- Texto del “Reglamento de la Asamblea”. 

- Informe de Consejo de Administración. 

- Acta de estados financieros, balance y notas a corte de 31 de diciembre de 2018. 

- Presupuesto para vigencia 2019-2020. 
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5. LOCALIZACIÓN y CARACTERÍSTICAS del ÁREA en LITIS 

SOBRE LA QUE SE RECLAMAN DAÑOS y PERJUICIOS 

 
De acuerdo con el CONTENIDO de los HECHOS de la DEMANDA, son pertinentes al 

DICTAMEN PERICIAL, los siguientes HECHOS, que permiten localizar, identificar y 

delimitar las construcciones en LITIS, así: 

 

o HECHO 1. 
  

o HECHO 2. 
  
 

Por la descripción de los HECHOS, El ÁREA en Litis, corresponde al BIEN COMÚN 

(ZONA COMÚN) denominado según los Reglamentos de Propiedad Horizontal como 

“COCINA Y PATIO-LAVADERO DE LA PORTERÍA”, y se encuentra ubicado en el 

primer piso del EDIFICIO CLAU -PH-, así:    

 

De acuerdo con lo estudiado por el suscrito perito, y relacionado en los Capítulos 2, 

3 y 4 del presente Dictamen pericial, y lo señalado en los HECHOS, el ÁREA en 

litis (COCINA y PATIO - LAVADERO DE LA PORTERÍA), hace parte de la 

PRIMERA PLANTA del Edifico CLAU -PH-, que se muestra aquí. 
 

 
 

Plano de Primera Planta EDIFICIO CLAU -PH-   
 ZONAS COMUNES (color ROJO, líneas achuradas)) 
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Plano de Primera Planta EDIFICIO CLAU -PH- 

ZONAS PRIVADAS (color VERDE, sin líneas achuradas ) 
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De acuerdo con la descripción de los HECHOS, el ÁREA en LITIS, se localiza en la 

PRIMERA PLANTA del Edifico CLAU -PH-, en ZONA de GARAJES, y en su ubicación, 

traemos a colación, el PLANO en PRIMERA PLANTA, circunscrito a ZONA de 

GARAJES PRIVADOS, y ZONAS COMUNALES: Patios, y Cocina Patio Lavadero, así: 
 

 
 

PLANO de PRIMERA PLANTA del EDIFCIO CLAU -PH- 
(vista de Garajes G-1, G-2, G-3, G-4 y G-5, Patios Nos. 1 y 2, y ZONA C_P_L)  

 

Del estudio y escrutinio del PLANO en PROPIEDAD HORIZONTAL, Plano en 

PRIMERA PLANTA del EDIFICIO CLAU -PH-, se identifica técnicamente lo siguiente: 

 

1) Que los GARAJES G-1, G-2, G-3, G-4 y G-5, corresponden a BIENES 

PRIVADOS, por cuanto en el Plano de Propiedad Horizontal (mostrado), no 

aparecen achurados en líneas a ángulos de 45°. 

2) Que el Patio No. 1, el Patio No. 2, y el área denominada C-P-L, corresponden a 

BIENES COMUNES, por cuanto en el Plano de Propiedad Horizontal (mostrado), 

sus áreas aparecen achuradas en líneas a ángulos de 45°. 

 

Por tanto, para el suscrito perito, los DAÑOS y PERJUICIOS que se reclaman, 

corresponden al ÁREA que está inscrita en la ZONA COMÚN denominada C-P-L-, 

reconocida en el Reglamento de Propiedad Horizontal como  COCINA y PATIO - 

LAVADERO DE LA PORTERÍA, que se circunscribe gráficamente, físicamente  y en 

terreno, colindantemente, así; 
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Predio COCINAy PATIO LAVADERO de la PORTERÍA y sus COLINDANTES, en PH 

 

 
 

Predio COCINA y PATIO LAVADERO de la PORTERÍA (P_C_L)  

(ZONA COMÚN, línea achurada a 45°) 

 

Las siguientes son las medidas y colindantes, actuales existentes, en medidas y reconocidas 

COLINDANCIAS de la ZONA COMÚN denominada COCINA y PATIO LAVADERO de 

la PORTERÍA (al interior del EDIFICO CLAU -PH-): 
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❖ NORTE / ORIENTE: en línea continua (diagonal), en longitud de cinco metros con 

cuarenta y cinco centímetros (5.45 metros), con muro común de por medio contra 

solar de predio exterior (no hace parte del EDIFICO CLAU), predio externo 

reconocido en la nomenclatura urbana con el No.  21 - 15 de la Calle 62, de la 

actualzida nomenclautrua urbana de Bogotá D. C. 

❖ SUR: en longitudes continuas de tres metros con cuarenta y cinco centímtros (3.45 

metros) y dos metros con cinco centíemtros (2.05 metros), con muro común de por 

medio, contra GARAJE - 5 (propiedad Privada), y que hace parte del EDIFICO 

CLAU-PH-.  

❖ OCCIDENTE: en longitudes continuas, parte en 1.90 metros (parte muro y parte 

con puerta en madera de acceso al interior del P_C_L) linda con ZONA COMÚN 

del EDIFICIO CLAU -PH- denominada PATIO No. 1, y parte en 3.45 metros con 

muro común de por medio contra GARAJE - 4 (Propiedad PRIVADA) y que hace 

parte del EDIFICO CLAU -PH-.  

 

 
 

Tal y como lo registra la imagen, el pasado veintiséis (26) de enero del año en curso, el 

suscrito perito realizó inspección ocular al interior del Edificio CLAU -PH-, no teniendo 

acceso físico al interior del ÁREA en Litis denominada por el RPH: “COCINA Y PATIO-

LAVADERO DE LA PORTERÍA”,. 

 

Teniendo en cuenta que en el expediente reposa un informe (sin firma), presentado por el 

Auxiliar de la Justicia Sr., Juan Carlos Montenegro Rodriguez, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 79´499.152 de Bogotá, dicho informe NO se tendrá en cuenta para los 

EFECTOS de VALORACIÓN en razón a que los datos allí descritos, le fueron 

suministrados al perito, quien NO corroboró las construcciones ni el estado de las mismas.  

     

Área   C_P_L_ 

en LITIS 
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En consecuencia, agotada la  información fotográfica del predio P_L_C-, la siguiente es la 

restante descripción del ÁREA en LITIS (tomada del referido dictamenen mención): 

 

Al ÁREA en Litis, se ingresa desde el PATIO ZONA COMÚN número UNO (1) 

del Edificio CLAU -PH-, área en Litis reconocida en Propiedad Horizontal del 

Edifico CLAU, como COCINA-PATIO LAVADERO de la PORTERÍA. 

 

Nombre del ÁREA : COCINA Y PATIO-LAVADERO DE LA PORTERÍA (RPH). 

 

Área en Propiedad Horizontal: El RPH del Edificio CLAU (PH),   reconoce el área 

común esencial de la Propiedad Horizontal, en un área igual a catorce metros con 

noventa y cuatro centímetros cuadrados (14.94 M2). 

 

LINDEROS: Con base al plano arquitectónico aprobado del EDIFICIO CLAU, presentado 

previamente, al ÁREA en Litis denominado “COCINA Y PATIO-LAVADERO DE LA 

PORTERÍA” (RPH), corresponde el siguiente alinderamiento: 

 

✓ NORTE: en una extensión de dos metros con cinco centímetros lineales (2.05 Mts), 

con el garaje número cinco (5) 

✓ SUR: en una extensión de tres metros con cuarenta y cinco centímetros lineales 

(3.45 Mts), con el garaje número cuatro (4) y dos metros con dieciocho centímetros 

lineales (2.18 Mts), con el patio número uno (1) 

✓ ORIENTE: en una extensión de tres metros con cuarenta y cinco centímetros 

lineales (3.45 Mts), con el garaje número cinco (5). 

✓ OCCIDENTE: con el lote número veinticuatro (24) de la manzana catastral de 

código 007202021. 

 

CARACTERÍSTICAS DE LAS CONSTRUCCIONES en el ÁREA en LITIS (según RPH 

del Edifico CLAU-PH-), sobre la que se reclaman Daños y Perjuicios: 

 

▪ CUBIERTA: descansa sobre los muros laterales de los garajes colindantes, consta 

de tejas en ETERNIT, y una claraboya cenital que funciona como acceso de luz 

natural, techo falso en madera tríplex. 
 

▪ MUROS LATERALES: en ladrillo tolete recubierto en cemento rustico y estuco 

protegido con pintura tipo vinilo. 
 

▪ PISO: en placa de cemento ciclópeo cubierto en baldosa. 
 

▪ Puerta de madera en lamina triplex,  
 

▪ Zona de aireación en la parte de acceso al área , y celosía de ventilación. 

 

Con respecto a las demás CONSTRUCCIONES, sobre las que se reclaman Daños y 

Perjuicios: Baño, Lavamanos, etc., el suscrito perito NO PUDO CONSTATAR ( ni puede 

aceptar técnicamente)  la presencia de un (1) BAÑO y un (1) LAVAMANOS, por cuanto la 

ZOMA COMÚN Cocina-Patio-lavadero de la PORTERÍA, no cuenta con REDES 

SANITARIA COMUNES de AGUAS NEGRAS que permitan ACEPTAR unas 

construcciones de tales características, como las reclamadas. 
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6. CALIFICACIÓN PERICIAL DEL P_L_C  COCINA Y PATIO-

LAVADERO DE LA PORTERÍA (RPH) del EDIFICIO CLAU -PH-  

 
De acuerdo con el CONTENIDO de los HECHOS de la DEMANDA, son pertinetes 

al DICTAMEN PERICIAL, los siguientes HECHOS, que permiten localizar, 

identificar,  delimitar y calificar el ÁREA en LITIS, tanto desde el punto de vista del 

DEMANDANTE, como de los demandados (DictamenPericial), así: 
 

o HECHO 1.  
o  
o HECHO 2.  

 

 
 

Planos de Propiedad Horizontal de PRIMERA PLANTA - EDIFICIO CLAU -PH-  

 

De acuerdo con los estudios técnicos y de investigación practicados por el suscrito 

perito (Planos aprobados / RPH / Usos Permitidos del Edificio / Código Catastral del 

Edificio CLAU, CHIP CATASTRAL de cada una de las Unidades Privadas, Recibo 

de impuesto Predial de cada una de las Unidades de Vivienda, Certificados de 

lIbertad, Declaratoria de Bien de Interes Cultural en la Modalidad COTI, etc.),  
 

se CERTIFICA que: 
 

ÁREA común 

PLC_ 

en LITIS 
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El ÁREA en LITIS, corresponde a un ÁREA COMÚN ESENCIAL construida en 

PROPIEDAD HORIZONTAL en primera planta del EDIFICIO CLAU -PH-, que forma 

parte de las ÁREAS COMUNES ESENCIALES  del EDIFICO CLAU-PH-, ÁREA que fue 

concebida tecnica y arqutiectómnicamente  como un ÁREA de servicios comunales 

básicos, para aprovechamiento de la PORTERÍA, correspondiente a un BIEN COMÚN 

denominado: COCINA PATIO LAVADERO DE LA PORTERÍA. 

 

Tanto los PLANOS aprobados de CONSTRUCCIÓN, los Planos de PROPIEDAD 

HORIZONTAL, las descripciones del Reglamento de Propiedad Horizotnal, y todas las 

REFORMAS legales a las cuales ha sido sometido el REGLAMENTO de PROPIEDAD 

HORIZONTAL del EDIFICIO CLAU, las ACTAS DE ASAMBLEA requeridas para las 

REFORMAS del RPH, en ningún documento legal se aprueba o se cambia el USO de la 

ZONA COMÚN  COCINA PATIO LAVADERO DE LA PORTERÍA (que hubiera 

permitido un CAMBIO de USO o de caracter que lo transforme en un BIEN PRIVADO 

sometible a VENTA, ARRENDAMIENTO, USUFRUCTO, etc.) 
 

Adicionalmente, para el suscrito perito Ingeniero Civil, experto en Licencias de 

Construcción, construccion de Edificios, y Constructor de vivienda con la plena aprobación 

de las normas de Planeación Dsitrital (Hoy actividad de las Curadurías urbanas), la ZONA 

COMUN (en LITIS), no aplica para ser catalogado como un ÁREA PRIVADA en 

Propiedad Horizontal, por las siguientes consideraciones Técnicas: 

 

✓ Su condición de ZONA COMÚN ESENCIAL 

✓ Su localización interior sin derecho a servicios públicos independientes 

✓ Su construcción liviana que apenas lo califica para prestar un servicio 

comunal 

✓ Su imposibilidad de otros usos por ausencia de alcantarillado de aguas negras 

para habilitarlo y destinarle un uso familiar  

✓ La imposibilidad de obtener Licencia de reconstrucción / MEJORA / 

Modificación, etc.,  por tratarse de una ZONA COMÚN interior que NO 

CUENTA CON INDEPENDENCIA legal EXPRESADA EN MATRÍCULA 

INMOBILIARIA, CÓDIGO CATASTRAL, CHIP, etc. 
 

ÁREA COMÚN 

PLC_ 
      en LITIS 
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7. CONSIDERACIONES TÉCNICAS FINALES DE LOS PERITOS 
 
Luego de la investigación pericial aplicada a la problemática de ZONAS COMUNES 

existente en el Edificio CLAU -PH-, y revisada a través del cuerpo de la Demanda / Planos 

Arquitectónicos / Reglamento de Propiedad Horizontal / Declaratoria de Bien de Interés 

Cultural /, los Peritos arriban el siguiente Resumen Conclusivo de la Investigación Pericial:   
 

❖ El presente estudio pericial está apoyado en metodologías de inspección directa de 

campo, utilización de material técnico, material legal, Reglamentos de Propiedad 

Horizontal, Planos aprobados y aplicados a Propiedad Horizontal, etc., y las áreas 

comunes estudiadas y puestas en discusión se correlacionan y corresponden a áreas 

señalizadas en planos en líneas achuradas a 45°, considerando que las demás áreas 

corresponden a BIENES PRIVADOS. 

❖ Se estudiaron los cuarenta y cuatro (44) hechos de la demanda, los daños y las 

pretensiones, para tratar de filtrar objetivamente aquellos temas que técnicamente 

pudieran explicarse en aras de dictaminar pericial y equilibradamente la LITIS. 

❖ Se hizo una primera aproximación a la copropiedad Edificio CLAU-PH-, estudiando 

desde su localización, el terreno en propiedad horizontal en el que está construido, 

su arquitectura tipo años 60 que le valió su calificación como BIEN de INTERÉS 

CULTURAL, y la presentación legal del Reglamento de Propiedad Horizontal 

(1967) con sus reformas aplicadas a la Ley 16 de 1985, y Ley 675 de 2001.  

❖ Se estudiaron en detalle (acudiendo a las memorias de planos de Archivo de 

Planeación Distrital), los planos aprobados de construcción y de Propiedad 

Horizontal del EDIFICIO CLAU -PH-, revisando cada aspecto de la copropiedad 

tanto desde el punto de vista arquitectónico, distribución de espacios, planos 

eléctricos, planos sanitarios, y planos de la Copropiedad en el sentido de la 

definición de las ÁREAS COMUNES y las ÁREAS PRIVADAS, tanto su 

distribución física, como configuración en planos, enfatizando en su diferenciación 

(líneas achuradas a 45°.) 

❖ Se trajo al Dictamen la ficha Técnica (página 09) que define la calidad 

arquitectónica del Edificio CLAU -PH-, que lo califica y cataloga como un BIEN de 

INTERÉS CULTURAL, en la modalidad COTI, es decir: CONSERVACIÓN 

TIPOLÓGICA. 

❖ Se hizo un repaso histórico de los Reglamentos de Propiedad Horizontal del Edificio 

CLAU -PH-, en el tiempo, tratando de buscar variaciones en las denominaciones y 

las clasificaciones por áreas de las ZONAS COMUNES y LAS ZONAS 

PRIVADAS, y en porcentajes de Copropiedad horizontal, etc., encontrando que la 

calificación y cuantía de las ÁREAS PRIVAS y LAS ZONAS COMUNES se han 

conservado inamovibles, siendo las mismas aprobadas en 1966, y las contenidas en 

la REFORMA con aplicación de la Ley 675 de 2001. 

❖ Se hizo un repaso numérico de áreas y localización de los PLANOS y el TERRENO 

y LAS CONSTRUCCIONES, determinando todas las ÁREAS COMUNES y todas 

las ÁREA PRIVADAS, no encontrando ninguna diferencia, ni ninguna adición, ni 

ningún cambio de uso.  

❖ Se hizo un estudio minucioso de las ACTAS de la ASAMBLEA GENERAL, 

tratando de identificar aprobaciones de nuevas ZONAS o ZONAS NO 

ESENCIALES, dignas de estudiar y de analizar para el caso en LITIS, sin encontrar 

ningún cambio en los acuerdos y aplicaciones al Reglamento de Propiedad 

Horizontal del Edifico CLAU -PH-. 
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❖ Se hizo una ubicación específica y fotográfica en terreno del ÁREA en LITIS, con 

materialización en PLANOS y en TERRENO, colindancias y colindantes, 

delimitándolo y alinderándolo, concluyendo que se trata de la ZONA COMÚN 

denominada en planos de Propiedad Horizontal: COCINA Y PATIO LAVADERO 

DE LA PORTERÍA, con área común Esencial  de 14.94 M2, y tratándose como su 

denominación lo describe de: un área de cocina, patio descubierto, y zona de 

lavandería de la portería (traperos, etc.), con los servicios de energía eléctrica 

comunal, y tubería comunal de evacuación de aguas grises a la red de aguas lluvias 

comunal del Patio No. 1 de Garajes.  
 

Con todo el material probatorio en poder de los peritos, se cotejó cada uno de los 

hechos de la demanda, encontrando pericialmente: 
 

✓ Que lo que en los HECHOS se denomina imprecisamente al área en LITIS: lotecito, 

espacio de terreno, habitación, aparta-estudio, etc., los peritos pudieron identificar 

que: El ÁREA en LITIS, corresponde a un ÁREA COMÚN ESENCIAL construida 

originalmente en primera planta del EDIFICIO CLAU -PH-, que forma parte de las 

ÁREAS COMUNES del EDIFICIO CLAU-PH-, con puerta de acceso, servicios 

comunales de energía eléctrica y agua y alcantarilaldo de aguas lluvias (no Aguas 

Negras), y que fue concebido como un área de servicos comunales para 

aprovechamiento de la PORTERÍA en una ZONA COMÚN denominada: COCINA 

PATIO LAVADERO DE LA PORTERÍA. 

 

✓ Que el ÁREA en LITIS, corresponde a un ÁREA COMÚN ESENCIAL construida 

en PROPIEDAD HORIZONTAL en primera planta del EDIFICIO CLAU -PH-, 

que forma parte de las ÁREAS COMUNES ESENCIALES  del EDIFICO CLAU-

PH-, ÁREA que fue concebida tecnica y arqutiectómnicamente  como un ÁREA de 

servicios comunales básicos, para aprovechamiento de la PORTERÍA, BIEN 

COMÚN denominado: COCINA PATIO LAVADERO DE LA PORTERÍA. 
 

✓ Que en los HECHOS se discriminan una serie de DAÑOS ocasionados al 

demandante, por actuaciones del demandante en actividades tales como: ocupación 

de hecho de la Zona Común ESENCIAL denominada COCINA PATIO 

LAVADERO DE LA PORTERÍA, instalación de baño en zona común y 

conectado a las aguas lluvias comunales del Edificio, cerramiento de la zona común 

denominada COCINA PATIO LAVADERO DE LA PORTERÍA, ocupación para sí 

de la zona común denominada COCINA PATIO LAVADERO DE LA PORTERÍA, 

y arrendamiento a terceros externos de la Zona Común ESENCIAL denominada 

COCINA PATIO LAVADERO DE LA PORTERÍA, lo cual para los peritos 

tipifica, menos que daños al DEMANDANTE, corresponde a una actitud lesiva 

invasora a la propiedad COMUNAL de un BIEN COMÚN del Edificio CLAU -PH-

con uso y abuso de la ZONA COMÚN ESENCIAL y de los servicios públicos de la 

zona común denominada COCINA PATIO LAVADERO DE LA PORTERÍA. 

 

✓ Adicionalmente, determinan los PERITOS, que por tratarse de  una ZONA 

COMÚN ESENCIAL, en Propiedad Horizontal, NO ES SUSCEPTIBLE de 

EXPLOTACIÓN ECONÓMICA independiente, ni particular, no habiendo lugar a 

la CUANTIFICACIÓN y DETERMINACIÓN de DAÑOS. LUCRO CESANTE, 

etc., según los solicitados y determinados por el Demandante,   
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✓ Por tanto para los peritos, las PRETENSIONES de la DEMANDA desbordan la 

objetividad de la realidad INVASIVA actuada por el DEMANDANTE, y antes que 

reclamar DAÑOS, los mismos deben revertirse hacia el DEMANDANTE por 

cuanto ha sido la COPROPIEDAD del EDIFICIO CLAU -PH-, la que ha sufrido 

DAÑOS y menoscabo en el patrimonio económico de sus copropietarios al ver año 

tras año (desde el 2000 y anteriores), cómo se tugurizaba la copropiedad y perdía 

valor económico por actitudes personales de ambición pecuniaria únicamente.  
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9. REGISTRO FOTOGRÁFICO 

 
 

FOTO No. 01: Vista panorámica del Edificio CLAU -PH-, con observación de fachada en 

tres (3) plantas, en piedra pulida y ladrillo a la vista, jardineras, y puerta de ingreso peatonal 

y de garaje. 
 

 
 

FOTO No. 02: Mirada de la Transversal 21 Bis, con observación del Edificio CLAU – PH-, 

desde costado nor–oriental, con vías públicas en buen estado, y urbanismo totalmente 

remirando. Presencia de los servicios públicos. 
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FOTO No. 03: Vista panorámica de reja metálica de ingreso a patio No. 1 desde la TV 21 

Bis, con muros pañetados, estucados y pintados, otros en piedra muñeca, piso en concreto.  
 

 
 

FOTO No. 04: Mirada interna desde primera planta en patio No. 1, del Edificio CLAU -

PH- que exhibe los BIENES PRIVADOS apartamentos de primera, segunda y tercera 

planta, en piedra pulid y ladrillo a la vista, con ventanería original. 
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FOTO No. 05: Vista panorámica del Garaje No. 5 (Bien Privado), y al fondo del patio No. 

2, de zona común del Edificio CLAU -PH-; lateralmente, escaleras de servicio comunal, 

que conducen a segunda planta. 
 

 
 

FOTO No. 06: Mirada del ÁREA en Litis, “COCINA Y PATIO-LAVADERO DE LA 

PORTERÍA” (RPH) y sus colindantes en propiedd horizontal, con presencia de puerta 

peatonal (a diferencia de las demás puertas que son de GARAJES). 
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De esta manera, los suscritos auxiliares de la Justicia perito avaluador e 

Ingeniero Civil VALENTIN CASTELLANOS RUBIO y perito avaluador y 

Economista SANDRA CAMACHO LABRADOR, ejecutores del presente 

Dictamen Pericial, declaramos bajo la gravedad del juramento que no nos 

encontramos incursos en las causales contenidas en el Artículo 50 del Código 

General del Proceso, y que dejamos rendido de manera Honesta, Equilibrada, 

Veraz y Técnica, el DICTAMEN PERICIAL para determinar técnicamente las 

características de la Propiedad Horizontal del Edificio CLAU -PH-, calidades 

de Bienes privados y Bienes comunes, y la Identificación con calificación 

PLENA del predio en Litis (Patio Lavadero Cocina) ubicado en primer piso 

del EDIFICIO CLAU -PH-, localizado en la TV 21 Bis No. 61 B 61 / 71, 

barrio SAN LUIS, de la nomenclatura urbana de Bogotá D.C., Dictamen 

Pericial que colocamos a consideración del Sr. Juez 14 Civil Municipal de 

Bogotá D. C., Dr. ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES, del Sr. Abogado 

Dr. EDILBERTO MURILLO C, de la Dra. ROCÍO DEL PILAR PONCE 

MARENCO, y de todas las partes interesadas en el presente Dictamen 

Pericial. 

 

Atentamente, 
 

 

                                                

 

                                      Ing. Civil      

                                                           C. C. No. 13.251.637 de Cúcuta (N de S)  

                                                           M.  P.       6 8 2 0 2 –  0 4 6 2 4     S T D 

                                                           R A A No. AVAL 13 251 637 de ANAV 

     Teléfonos:   6 96 42 55 -  310 343 19 12  

      email:  pruebapericial2016@gmail.com 

 
 

                                                  

 

                                                

 

Economista   

C. C.  No.    51.760.192 de   Bogotá D. C. 

M. P.  No.    20.602       del   C.  N.  P.  E. 

                                                   RAA No. AVAL 51760192 de ANAV  
Teléfonos: 311287 79 65 – 310 343 19 12 

email:    pruebapericial2016@gmail.com 

 

 

mailto:pruebapericial2016@gmail.com
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ANEXO 1 
 

 

 

 

CUMPLIMIENTO del PERITO 

Ing. VALENTIN CASTELLANOS RUBIO 

Art. 226 del Código General del Proceso 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



58 

 

 

 



59 

 

 



60 

 

 

 
 



61 

 

 
 

 



62 

 

 

 



63 

 

 
 

   



64 

 

EXPLICACIÓN DE LA FORMA EN QUE EL PERITO CUMPLE CON EL 

Art. 226 del CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO (CGP) 

 
“El perito deberá manifestar bajo juramento que se entiende prestado por la firma 

del dictamen que su opinión es independiente y corresponde a su real convicción 

profesional. El dictamen deberá acompañarse de los documentos que le sirven de 

fundamento y de aquellos que acrediten la idoneidad y la experiencia del perito”. 

 

Respuesta del Perito 

 

El suscrito perito ejecutor del presente Dictamen Pericial, declaro bajo la gravedad 

del juramento que no estoy incurso en las causales contenidas en el Artículo 50 del 

código General del Proceso, y que dejo rendido de manera profesional y con carácter 

independiente el concepto técnico solicitado, manifestando que mi opinión es 

independiente y corresponde a mi real convicción profesional.  

 

En cumplimiento de las diez (10) declaraciones e informaciones, que como mínimo 

debe contener el - Dictamen Pericial, de conformidad con el Artículo 226 del 

Código General del Proceso, manifiesto lo siguiente: 

 

1. La identidad de quien rinde el Dictamen y de quien participó en su elaboración: 

 

Respuesta del Perito 

 

El presente Dictamen Pericial está rendido por el Ingeniero Civil VALENTÍN 

CASTELLANOS RUBIO, Cédula de Ciudadanía No. 13´251.637, y Matricula 

Profesional No. 68202-04624 STD.  

 

2. La dirección, el número de teléfono, y los demás datos que faciliten la 

localización del perito: 

 

Respuesta del Perito 

→ La dirección y datos de notificaciones son los siguientes: 

Calle 126 No. 52 A 96 Oficina 209, Bogotá 

 

Teléfono fijo:  6 96 42 55 

Celular: 310 343 19 12) 

Correo electrónico: pruebapericial2016@gmail.com  

 

  3. La profesión, oficio, arte o actividad especial ejercida por quien rinde el 

dictamen y de    quien participó en su elaboración. Deberán anexarse los 

documentos idóneos que lo habilitan para su ejercicio, los títulos académicos y 

los documentos que certifiquen la respectiva experiencia profesional, técnica o 

artística.  

 

mailto:pruebapericial2016@gmail.com
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Respuesta del Perito 

 

El Perito VALENTÍN CASTELLANOS RUBIO, es Ingeniero Civil especializado 

en Cartografía, Estructuras y Geotecnia, aplicados en 20 años de actividad 

profesional, y en 20 años en dictámenes periciales para Tribunales, Juzgados 

Administrativos y del Circuito (Cundinamarca, Bogotá) en casos contra ISS, 

METROVIVIENDA, IDU, EAAB, FERROVÍAS, INVIAS, CAR, SECRETARÍA 

DEL HABITAT, ALCALDÍA DE BOGOTÁ, Departamento de 

CUNDINAMARCA, CODENSA, EAAB, PLANEACIÓN DISTRITAL, BRITISH  

PETROLEUM., e  INGENIESA S. A., GAYCO S. A., INSTITUTO NACIONAL 

DE VÍAS -INVIAS-, CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 

CUNDINAMARCA (CAR), INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO -IDU-, 

EMPRESAS PÚBLICAS DE CUNDINAMARCA, CODENSA, EAAB-ESP-, 

COLPATRIA, SEGUROS LIBERTY, SEGUROS DEL ESTADO, etc., 2000 - 

2016, con carnet vigente hasta diciembre de 2017. 

 

Se aportan las respectivas fotocopias de la Tarjeta Profesional, Licencia como Perito 

Avaluador, y Carnet de vigencia como Auxiliar de la Justicia. 

 

4. La lista de publicaciones, relacionadas con la materia del peritaje, que el perito 

haya realizado en los últimos diez (10) años, si las tuviere.    

 

Respuesta del Perito 

 

Las publicaciones realizadas durante este período por el Ingeniero Civil VALENTÍN 

CASTELLANOS RUBIO, son las siguientes:  

 

Método Fotogramétrico Electrónico para el Diseño de Vías Terrestres, CIAF, 120 

Páginas, Bogotá, 1.981 

 

Cálculo analítico de Fallas Planares y en Cuña en una Masa Rocosa, CIAF, 30 

páginas, Bogotá, 1.983 

 

FOTOINTERPRETACIÓN PRACTICA para INGENIEROS, coautor, CIAF, 120 

Páginas, Bogotá, 1.984 

 

Determinación de Datos de Terreno para la Estimación de Movimiento de Tierras, 

fase I, CIAF, 25 páginas, Bogotá, 1.985 

 

Fotografías Aéreas en Estimación de Obras de Drenaje, Fases I y II, 25 páginas, 

Bogotá, 1.986  

 

DICTÁMENES PERICIALES en aspectos de estado de las Construcciones en 

Propiedad Horizontal, Urbanizaciones, Daños en Propiedad Horizontal (bienes 

privados, Bienes comunes), AVALÚOS TÉCNICOS, CONCEPTOS TÉCNICOS 

DE INGENIERÍA CIVIL, y CONSULTORÍA en Estructuras de edificaciones,, 
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Suelos, geología y geotecnia, para Entes Privados y Públicos, Juzgados Civiles del 

Circuito de Bogotá, Juzgados Administrativos y Tribunal de Cundinamarca, desde 

1996 hasta la fecha 2022, todos haciendo parte del acervo judicial, en los respectivos 

despachos judiciales; algunos adicionalmente publicados y comentados en 

www.dictamenespericiales.blogspot.com (Portal propiedad intelectual del autor). 

 

MEMORIA DESCRIPTIVA de dos mil cuatrocientos setenta (2470) AVALÚOS 

Técnicos, Comerciales y NIIF para predios urbanos y rurales, y valoraciones de 

mejoras de Predios Inmuebles Urbanos y Rurales, desarrollados en todo el territorio 

nacional, desde el año 1990 hasta el año 2022, algunos publicados en scribe.com, y 

en el portal www.avaluos24horas.blogspot.com (Portal propiedad intelectual del 

autor).  

 

5. La lista de casos en los que haya sido designado como perito o en los que haya 

participado en la elaboración de un dictamen pericial en los últimos cuatro (4) 

años. Dicha lista deberá incluir el juzgado o despacho en donde se presentó, el 

nombre de las partes, de los apoderados de las partes y la materia sobre la cual 

versó el dictamen.  

 

Respuesta del Perito 

 

En los últimos veinte (20) años, el suscrito perito Ingeniero Civil VALENTÍN 

CASTELLANOS RUBIO, es la siguientes: 
 

RESUMEN 

PARTICIPACIÓN en PROCESOS 

DICTÁMENES PERICIALES 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA  
 

2008- 2020 

 
MAGISTRADO: Dr. FERNANDO IREGUI CAMELO 

No. de Proceso:  2009 - 001069 

Tipo de Proceso:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante:  CONSORCIO NUEVA ERA 

Demandados:  Instituto de Desarrollo Urbano -IDU- 

Dictamen Pericial:  Ing. JAVIER MÁRQUEZ / Ing. VALENTIN CASTELLANOS  

Fecha:   16 - 07 - 2019 

Consulta:  25000232600020090106901 

 
MAGISTRADO: Dr. JOSÉ ELVER MUÑOZ 

No. de Proceso:  2016 - 002113 

Tipo de Proceso:  Acción Contractual con suspensión Provisional 
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Demandante:  Ing. JOSÉ CAMILO CASTRO RUIZ 

Demandados:  Municipio de Bojacá - Cundinamarca 

Dictamen Pericial:  Ing. RAFAEL SILVA V./ Ing. VALENTIN CASTELLANOS  

Fecha:   11 - 07 - 2019 

Consulta:  25000233600020160211300 

 
MAGISTRADO: Dr. RAMIRO DE JESÚS PAZOS GUERRERO 

No. de Proceso:  2003 - 001082 

Tipo de Proceso:  ACCIÓN CONTRACTUAL 

Demandante:  CONSORCIO TRANSMILENIO ACC 

Demandados:  IDU y Litis Consorte H. Rojas y Asociados 

Dictamen Pericial:  Ing. VALENTIN CASTELLANOS R.  

Fecha:   30 - 07 - 2008 

Consulta:  25000232600020030108201 

 
MAGISTRADO: Dr. CARLOS ALBERTO VARGAS BAUTISTA 

No. de Proceso:  2007 - 00411 

Tipo de Proceso:  ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA 

Demandante:  EMPRESA COLOMBIANA DE VÍAS FÉRREAS 

Demandados:  INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO -IDU- 

Dictamen Pericial:  Ing. VALENTIN CASTELLANOS R.  

Fecha:   10 - 05 - 2008 

Consulta:  25000232600020070041101 

 
MAGISTRADO: Dr. RAMIRO DE JESÚS PAZOS GUERRERO 

No. de Proceso:  2000 - 001013 

Tipo de Proceso:  ACCIÓN CONTRACTUAL 

Demandante:  Sociedad INECON TE LTDA INCOEQUIPOS 

Demandados:  DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA  

Dictamen Pericial:  Ing. VALENTIN CASTELLANOS R.  

Fecha:   26 - 11 - 2008 

Consulta:  25000232600020000101301 

 
MAGISTRADO: Dr. RAMIRO DE JESÚS PAZOS GUERRERO 

No. de Proceso:  2007 - 004253 

Tipo de Proceso:  ACCIÓN DE REPARACIÓN 

Demandante:  Ingenieros Constructores GAYCO S. A. 

Demandados:  INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO -IDU- 

Dictamen Pericial:  Ing. VALENTIN CASTELLANOS R.  

Fecha:   27 - 01 - 2008 

Consulta:  25000232600020070042501 

 

MAGISTRADO: Dr. RAMIRO DE JESÚS PAZOS GUERRERO 

No. de Proceso:  2005 - 002127 
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Tipo de Proceso:  ACCIÓN de REPARACIÓN 

Demandante:  Orden Agustinos Recoletos y OTROS   

Demandados:  Bogotá D. C. - E. T. Tercer Milenio - Otros 

Dictamen Pericial:  Ing. VALENTIN CASTELLANOS R.  

Fecha:   23 - 04 - 2009 

Consulta:  25000232600020050212701 

 
MAGISTRADO: Dr. JUAN CARLOS GARZÓN MARTÍNEZ 

No. de Proceso:  2004 - 001731 

Tipo de Proceso:  ACCIÓN CONTRACTUAL 

Demandante:  Compañía Aseguradora de Finanzas S. A.   

Demandados:  Instituto de Desarrollo Urbano -IDU- 

Dictamen Pericial:  Ing. Héctor Páez Villamil /Ing. Valentín Castellanos R. 

Fecha:   11 - 03 - 2010 

Consulta:  25000232600020040173101 

 
MAGISTRADO: Dr. LEONARDO TORRES CALDERÓN 

No. de Proceso:  2001 - 001548 

Tipo de Proceso:  ACCIÓN CONTRACTUAL 

Demandante:  Consorcio VERGEL y Asociados 

Demandados:  Instituto de Desarrollo Urbano -IDU- 

Dictamen Pericial:  Ing. Héctor Páez Villamil /Ing. Valentín Castellanos R. 

Fecha:   17 - 06 - 2009 

Consulta:  25000232600020010154801 

 
MAGISTRADO: Dr. LUIS MANUEL LASSO LOZANO 

No. de Proceso:  2002 - 00009 

Tipo de Proceso:  ACCIÓN DE GRUPO 

Demandante:  María Dinoria Ortiz Valencia  y otros 

Demandados:  Alcaldía Municipal de Soacha y OTROS 

Dictamen Pericial:  Ing. Baudilio Castiblanco B. /Ing. Valentín Castellanos R. 

Fecha:   14 - 09 - 2010 

Consulta:  25000231500020020000902 

 
MAGISTRADO: Dr. ALFONSO SARMIENTO CASTRO 

No. de Proceso:  2007 - 00622 

Tipo de Proceso:  ACCIÓN CONTRACTUAL 

Demandante:  Consorcio Constructor VISIÓN 2004   

Demandados:  Secretaría de Educación del Distrito 

Dictamen Pericial:  Ing. Héctor Páez Villamil /Ing. Valentín Castellanos R. 

Fecha:   12 - 01 - 2010 

Consulta:  25000232600020070062201 

 

MAGISTRADO: Dr. ALFONSO SARMIENTO CASTRO 
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No. de Proceso:  2008 - 00680 

Tipo de Proceso:  ACCIÓN CONTRACTUAL 

Demandante:  INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS -INVIAS-   

Demandados:  ESGAMO LTDA Ingenieros Constructores 

Dictamen Pericial:  Ing. Valentín Castellanos R. 

Fecha:   05 - 08 - 2011 

Consulta:  25000232600020080068001 

 
MAGISTRADO: Dr. JUAN CARLOS GARZÓN MARTÍNEZ 

No. de Proceso:  2007 - 00459 

Tipo de Proceso:  ACCIÓN CONTRACTUAL 

Demandante:  Juan Carlos Tcherassi -TRANSMILENIO SUR   

Demandados:  Instituto de Desarrollo urbano -IDU- 

Dictamen Pericial:  Ing. Valentín Castellanos R. 

Fecha:   13 - 01 - 2011 

Consulta:  25000232600020070045901 

 
MAGISTRADO: Dr. JUAN CARLOS GARZÓN MARTÍNEZ 

No. de Proceso:  2010 - 00091 

Tipo de Proceso:  ACCIÓN REPARACIÓN DIRECTA 

Demandante:  Asociación de Urbanizadores Colombianos Ltda -ASUCOL-   

Demandados:  Instituto de Desarrollo urbano -IDU- 

Dictamen Pericial:  Ing. Valentín Castellanos R. 

Fecha:   14 - 06 - 2011 

Consulta:  25000232600020100009101 

 
MAGISTRADO: Dr. LEONARDO TORRES CALDERÓN 

No. de Proceso:  2009 - 00100 

Tipo de Proceso:  ACCIÓN CONTRACTUAL / REPARACIÓN DIRECTA 

Demandante:  SAC Estructuras Metálicas -Transmilenio Las Américas 

Demandados:  Instituto de Desarrollo urbano -IDU- 

Dictamen Pericial:  Ing. Valentín Castellanos R. 

Fecha:   21 - 06 - 2012 

Consulta:  25000232600020090010001 

 
MAGISTRADO: Dr. JUAN CARLOS GARZÓN MARTÍNEZ 

No. de Proceso:  2009 - 00909 

Tipo de Proceso:  ACCIÓN REPARACIÓN DIRECTA 

Demandante:  LIBERTY Seguros S. A. y OTROS   

Demandados:  Instituto de Desarrollo urbano -IDU- 

Dictamen Pericial:  Ing. Valentín Castellanos R. 

Fecha:   09 - 07 - 2013 

Consulta:  25000232600020090090901 

 

MAGISTRADO: Dr. CARLOS ENRIQUE MORENO RUBIO 
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No. de Proceso:  2012 - 00301 

Tipo de Proceso:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  ISCATÁ S. A.   

Demandados:  Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR - 

Dictamen Pericial:  Ing. Valentín Castellanos R. 

Fecha:   15 - 02 - 2013 

Consulta:  25000232400020120030100 

 
MAGISTRADO: Dr. LEONARDO TORRES CALDERÓN 

No. de Proceso:  2010 - 00709 

Tipo de Proceso:  ACCIÓN CONTRACTUAL 

Demandante:  Consorcio Mejoramiento Superintendencia 2009   

Demandados:  Superintendencia de Industria y Comercio y OTROS 

Dictamen Pericial:  Ing. Valentín Castellanos R. 

Fecha:   22 - 05 - 2013 

Consulta:  25000232600020100070901 

 
MAGISTRADO: Dra. LAURA HALINA LIÉVANO JIMÉNEZ  

No. de Proceso:  2011 - 00203 

Tipo de Proceso:  ACCIÓN CONTRACTUAL 

Demandante:  Sociedad RMR Construcciones S. A. y OTROS   

Demandados:  Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá -EAAB-  

Dictamen Pericial:  Ing. Valentín Castellanos R. 

Fecha:   11 - 04 - 2013 

Consulta:  25000232600020110020301 

 
MAGISTRADO: Dr. LUIS ALFONSO SARMIENTO CASTRO 

No. de Proceso:  2012 - 00724 

Tipo de Proceso:  ACCIÓN CONTRACTUAL 

Demandante:  Constructora CANAÁN   

Demandados:  Secretaría de Educación del Distrito 

Dictamen Pericial:  Ing. Valentín Castellanos R. 

Fecha:   30 - 07 - 2013 

Consulta:  25000233600020120072400 

 
MAGISTRADO: Dr. CARLOS ALBERTO VARGAS BAUTISTA 

No. de Proceso:  2012 - 01162 

Tipo de Proceso:  ACCIÓN REPARACIÓN DIRECTA 

Demandante:  Consultores INGENIERÍA y ARQUITECTURA Ltda y Otros    

Demandados:  EMPRESAS PÚBLICAS DE CUNDINAMARCA E.S.P.  

Dictamen Pericial:  Ing. Valentín Castellanos R. 

Fecha:   07 - 04 - 2014 

Consulta:  25000232600020120116200 

 

MAGISTRADO: Dra. CLAUDIA ELIZABETH LOZZI MORENO 
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No. de Proceso:  2011 - 00235 

Tipo de Proceso:  Nulidad y Restablecimiento con Suspensión Provisional 

Demandante:  EQUION ENERGIA LIMITED    

Demandados:  Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo  

Dictamen Pericial:  Ing. Héctor Páez Villamil / Ing. Valentín Castellanos R. 

Fecha:   18 - 09 - 2014 

Consulta:  25000232400020110023501 

 
MAGISTRADO: Dra. CLAUDIA ELIZABETH LOZZI MORENO 

No. de Proceso:  2011 - 00564 

Tipo de Proceso:  Nulidad y Restablecimiento con Suspensión Provisional 

Demandante:  ECOPETROL S. A.    

Demandados:  Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo  

Dictamen Pericial:  Ing. Héctor Páez Villamil / Ing. Valentín Castellanos R. 

Fecha:   05 - 12 - 2014 

Consulta:  25000232400020110056401 

 
MAGISTRADO: Dr. FREDDY HERNANDO IBARRA MARTÍNEZ 

No. de Proceso:  2012 - 00739 

Tipo de Proceso:  ACCIÓN POPULAR  -Puente FUNZA/MOSQUERA 

 

Demandante:  ESSO DE OCCIDENTE S.A.S.    

Demandados:  AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURAS 

Dictamen Pericial:  Ing. Valentín Castellanos R. 

Fecha:   29 - 07 - 2014 

Consulta;  25000232400020120073900 

 
MAGISTRADO: Dr. FREDDY HERNANDO IBARRA MARTÍNEZ 

No. de Proceso:  2013 - 01660  ORALIDAD 

Tipo de Proceso:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Promotora La Glorieta S.A.S.    

Demandados:  BOGOTÁ D. C. 

Dictamen Pericial:  Ing. Valentín Castellanos R. 

Fecha:   22 - 08 - 2014 

Consulta:  25000234100020130166000 

 
MAGISTRADO: Dra. CLAUDIA ELIZABETH LOZZI MORENO 

No. de Proceso:  2013 - 01679  ORALIDAD 

Tipo de Proceso:  Nulidad y Restablecimiento con Suspensión Provisional 

Demandante:  INVERSIONES NUEVO SOTAVENTO S.A.S.    

Demandados:  BOGOTÁ D. C.  

Dictamen Pericial:  Ing. Valentín Castellanos R. 

Fecha:   25 - 07 - 2014 

Consulta:  25000234100020130167900 

 



72 

 

MAGISTRADO: Dra. BERTHA LUCY CEBALLOS POSADA 

No. de Proceso:  2013 - 001769  ORALIDAD 

Tipo de Proceso:  ACCIÓN CONTRACTUAL 

Demandante:  TRAINGFER Sociedad Trabajos de Ingeniería 

Demandados:  INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO -IDU- 

Dictamen Pericial:  Ing. Héctor Páez Villamil / Ing. Valentín Castellanos R. 

Fecha:   02 - 02 - 2015 

Consulta:  25000233600020130176900 

 
MAGISTRADO: Dra. BERTHA LUCY CEBALLOS POSADA 

No. de Proceso:  2014 - 000486  ORALIDAD 

Tipo de Proceso:  ACCIÓN CONTRACTUAL 

Demandante:  HYH ARQUITECTURA S. A. 

Demandados:  INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO -IDU- 

Dictamen Pericial:  Ing. Baudilio Castiblanco B / Ing. Valentín Castellanos R. 

Fecha:   05 - 11 - 2015 

Consulta:  25000233600020140048600 

 
MAGISTRADO: Dra. CLAUDIA ELIZABETH LOZZI MORENO 

No. de Proceso:  2010 - 00656 

Tipo de Proceso:  ACCIÓN POPULAR 

Demandante:  Clímaco Pinilla Poveda y OTRO    

Demandados:  Asociación de Usuarios -ASOBOSQUES de PASCA-  

Dictamen Pericial:  Ing. Héctor Páez Villamil / Ing. Valentín Castellanos R. 

Fecha:   24 - 11 - 2015 

Consulta:  25000232400020100065601 

 
MAGISTRADO: Dr. JUAN CARLOS GARZÓN MARTÍNEZ 

No. de Proceso:  2013 - 01349  ORALIDAD 

Tipo de Proceso:  ACCIÓN CONTRACTUAL 

Demandante:  EMPRESAS PÚBLICAS DE CUNDINAMARCA E.S.P.    

Demandados:  GranColombiana de Ingeniería y Construcciones S. A. 

Dictamen Pericial:  Ing. Valentín Castellanos R. 

Fecha:   13 - 04 - 2016 

Consulta:  25000233600020130134900 
 

MAGISTRADO: Dr. LEONARDO AUGUSTO TORRES CALDERÓN 

No. de Proceso:  2014 - 00851  ORALIDAD 

Tipo de Proceso:  ACCIÓN CONTRACTUAL 

Demandante:  CONSORCIO PANTANO DE ARCE II 

Demandados:  EMPRESAS PÚBLICAS DE CUNDINAMARCA E.S.P.    

Dictamen Pericial:  Ing. Valentín Castellanos R. 

Fecha:   20 - 09 - 2016 / 03 - 08 - 2017 Contradicción 

Consulta:  25000233600020140085100 

MAGISTRADO: Dra. BERTHA LUCY CEBALLOS 
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No. de Proceso:  2014 - 002561  ORALIDAD 

Tipo de Proceso:  ACCIÓN DE REPARACIÓN 

Demandante:  MARÍA LILIANA NIÑO TORRES 

Demandados:  CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL (CAR)    

Dictamen Pericial:  Ing. Valentín Castellanos R. 

Fecha:   28 - 07 - 2017 / 03 - 08 - 2017 Sustentación 

Consulta:  25000233600020140256100 
 

JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C.  
 

2008- 2020 
 

Juzgado No.  48 Civil del Circuito de Bogotá -  

No. de Proceso:  2014 - 00542 

Tipo de Proceso:  Declarativo Ordinario   -Valoración DAÑOS RPH- 

Demandante:  Conjunto Residencial CAICU -PH- 

Demandados:  CONSTRUCCIONES ARRECIFE S. A. 

Dictamen Pericial:  Ing. Valentín Castellanos R. (Perito de PARTE) 

Fecha:   29 - 01- 2020 

Consulta:  11001310301520140054200 
 

Juzgado No.  49 Civil del Circuito de Bogotá -  

No. de Proceso:  2013 - 00703 

Tipo de Proceso:  Declarativo Ordinario   -Valoración DAÑOS RPH- 

Demandante:  FUNDACIÓN SOCIAL  

Demandados:  PROMOTORA SAN JOSÉ DE MARYLAND 

Dictamen Pericial:  Ing. Valentín Castellanos R.  

Fecha:   01 - 10- 2018 

Consulta:  11001310302120130070300   
 

Juzgado No.  15 Civil del Circuito de Bogotá -  

No. de Proceso:  2014 - 00596 

Tipo de Proceso:  Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante:  CEMEX DE COLOMBIA S. A.  

Demandados:  JORGE PINO RICCI y OTRA 

Dictamen Pericial:  Ing. Valentín Castellanos R.  

Fecha:   06 - 07- 2017 

Consulta:  11001310301520140059600 
   
Juzgado No.  47 Civil del Circuito de Bogotá -  

No. de Proceso:  2014 - 00516 

Tipo de Proceso:  Acción CONTRACTUAL 

Demandante:  CONSORCIO AVAL  

Demandados:  FONADE 

Dictamen Pericial:  Ing. Valentín Castellanos R.  

Fecha:   02 - 05- 2019 
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Consulta:  11001310300420140051600 
 

Juzgado No.  09 Civil del Circuito de Bogotá -  

No. de Proceso:  2009 - 00433 

Tipo de Proceso:  Declarativo Ordinario   -Valoración Contrato de OBRA- 

Demandante:  Corporación Comerciantes de PALOQUEMAO 

Demandados:  JEMAT INGENIERÍA S. A. 

Dictamen Pericial:  Ing. Valentín Castellanos R.  

Fecha:   06 - 10 - 2011 

Consulta:  11001310300920090043300 
 

Juzgado No.  40 Civil del Circuito de Bogotá -  

No. de Proceso:  2009 - 00467 

Tipo de Proceso:  Ordinario declarativo  - PERTENENCIA PASQUILLA- 

Demandante:  Eduardo Celys 

Demandados:  Adelia Garibello y OTROS 

Dictamen Pericial:  Dra. Sandra Camacho L / Ing. Valentín Castellanos R.  

Fecha:   16 - 06 - 2011 

Consulta:  11001310304020090046700 
 

Juzgado No.  22 Civil del Circuito de Bogotá -  

No. de Proceso:  2010 - 00261 

Tipo de Proceso:  Ejecutivo Singular   - Contrato de Obras de Urbanismo- 

Demandante:  Modesto Lizcano Valderrama 

Demandados:  Miguel Antonio Barranco 

Dictamen Pericial:  Ing. Wilson Borja / Ing. Valentín Castellanos R.  

Fecha:   05 - 10 - 2011 

Consulta:  11001310302220100026100 
 

Juzgado No.  40 Civil del Circuito de Bogotá -  

No. de Proceso:  2009 - 00891 

Tipo de Proceso:  Ordinario - Demanda CONTRATO de OBRAS - 

Demandante:  Conjunto Residencial PORTAL DE TECHO III 

Demandados:  Servicio al CONSTRUCTOR S. A. 

Dictamen Pericial:  Ing. Valentín Castellanos R.  

Fecha:   07 - 09 - 2012 

Consulta:  11001310304020090089100 
 

Juzgado No.  25 Civil del Circuito de Bogotá -  

No. de Proceso:  2011 - 00126 

Tipo de Proceso:  Ordinario Declarativo - PERTENENCIA - 

Demandante:  Luisa Elisa Rivera Rivera 

Demandados:  Luis Correa y Enrique Aldana 

Dictamen Pericial:  Ing. Valentín Castellanos R.  

Fecha:   24 - 08 - 2012 

Consulta:  11001310302520110012600 
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Juzgado No.  40 Civil del Circuito de Bogotá -  

No. de Proceso:  2011 - 00637 

Tipo de Proceso:  Ordinario Declarativo - PERTENENCIA - 

Demandante:  Samuel Gacha Angarita 

Demandados:  Personas Indeterminadas 

Dictamen Pericial:  Ing. Valentín Castellanos R.  

Fecha:   08 - 04 - 2013 

Consulta:  11001310304020110063700 
 

Juzgado No.  28 Civil del Circuito de Bogotá - 

No. de Proceso:  2011 - 00496 

Tipo de Proceso:  Ordinario  - AVALÚO - 

Demandante:  EMPRESA DE ENERGÍA DE BOGOTÁ S. A. 

Demandados:  Tovar Moreno y Cía. 

Dictamen Pericial:  Ing. Valentín Castellanos R.  

Fecha:   31 - 05 - 2013 

Consulta:  11001310302820110049601 

 
Juzgado No.  39 Civil del Circuito de Bogotá -  

No. de Proceso:  2012 - 00752 

Tipo de Proceso:  Ordinario Declarativo  - PERTENENCIA - 

Demandante:  María Elvira Garzón Garzón 

Demandados:  Leonor Morales de Reyes y Personas Indeterminadas 

Dictamen Pericial:  Ing. Valentín Castellanos R.  

Fecha:   17 - 02 - 2014 

Consulta:  11001310303920120075200 

 
Juzgado No.  42 Civil del Circuito de Bogotá -  

No. de Proceso:  2011 - 00102 

Tipo de Proceso:  Ordinario Declarativo  - AVALÚOS - 

Demandante:  Leslie Mercedes Stipek Álvarez 

Demandados:  Andrés de Jesús Duque Peláez 

Dictamen Pericial:  Ing. Valentín Castellanos R.  

Fecha:   07 - 07 - 2014 

Consulta:  11001310304220110010200 

 
Juzgado No.  40 Civil del Circuito de Bogotá -  

No. de Proceso:  2013 - 00675 

Tipo de Proceso:  Ordinario    - DIVISORIO - 

Demandante:  Ruby Liliana Osorio 

Demandados:  José Gabriel Manrique García 

Dictamen Pericial:  Ing. Valentín Castellanos R.  

Fecha:   10 - 06 - 2014 

Consulta:  11001310304020130067500 
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Juzgado No.  40 Civil del Circuito de Bogotá -  

No. de Proceso:  2013 - 00268 

Tipo de Proceso:  Ordinario   - PERTENENCIAS  CODITO - 

Demandante:  Gonzalo Ocampo Barón y OTROS 

Demandados:  Pedro Manuel González y OTROS 

Dictamen Pericial:  Ing. Valentín Castellanos R.  

Fecha:   26 - 01 - 2015 

Consulta:  11001310304020130026800 

 
Juzgado No.  40 Civil del Circuito de Bogotá -  

No. de Proceso:  2012 - 00066 

Tipo de Proceso:  Ordinario   - PERTENENCIA  - 

Demandante:  CARLOS HERRERA 

Demandados:  Personas Indeterminadas 

Dictamen Pericial:  Ing. Valentín Castellanos R.  

Fecha:   06 - 10 - 2014 

Consulta:  11001310304020120006600 

 
Juzgado No.  36 Civil del Circuito de Bogotá -  

No. de Proceso:  2011 - 00304 

Tipo de Proceso:  Ordinario - PERTENENCIA  - 

Demandante:  Instituto Nacional de Cancerología de Bogotá 

Demandados:  Personas Indeterminadas 

Dictamen Pericial:  Ing. Valentín Castellanos R.  

Fecha:   16 - 10 - 2014 

Consulta:  11001310303620110030400 

 
Juzgado No.  19 Civil del Circuito de Bogotá -  

No. de Proceso:  2013 - 00416 

Tipo de Proceso:  Ordinario - CONTRATOS  - 

Demandante:  Servicios y Logística S. A. 

Demandados:  INFERCAL S. A. 

Dictamen Pericial:  Ing. Javier Márquez / Ing. Valentín Castellanos R.  

Fecha:   09 - 04 - 2015 

Consulta:  11001310301920130041600 

 
Juzgado No.  55 Civil Municipal de Bogotá - Edificio CONVIDA 

No. de Proceso:  2013 - 00615 

Tipo de Proceso:  Ordinario - DAÑOS por OBRAS CHÍA - 

Demandante:  Pablo Emilio Nemocón Pinzón 

Demandados:  FUNDACIÓN COMPARTIR 

Dictamen Pericial:  Ing. Valentín Castellanos R.  

Fecha:   15 - 04 - 2015 

Consulta:  11001400307220130061500 
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Juzgado No.  40 Civil del Circuito de Bogotá -  

No. de Proceso:  2013 - 00584 

Tipo de Proceso:  Ordinario - REPARACIÓN DAÑOS  - 

Demandante:  Edificio FIRENZE -PH- 

Demandados:  PRODECOL LTDA 

Dictamen Pericial:  Ing. Valentín Castellanos R.  

Fecha:   10 - 07 - 2015 

Consulta:  11001310304020130058400 
 

Juzgado No.  06 Civil del Circuito de Bogotá -  

No. de Proceso:  2014 - 00349 

Tipo de Proceso:  Ordinario - REPARACIÓN DAÑOS  - 

Demandante:  Juan Bautista Cardona y OTRA- 

Demandados:  JOSÉ ÁLVARO RAMÍREZ 

Dictamen Pericial:  Ing. Javier Márquez S. / Ing. Valentín Castellanos R.  

Fecha:   07 - 10 - 2015 

Consulta:  11001310300620140034900   
 

Juzgado No.  56 Civil Municipal de Bogotá - CONVIDA- 

No. de Proceso:  2013 - 00642 

Tipo de Proceso:  Ordinario - REPARACIÓN DAÑOS  - 

Demandante:  Edificio ABADÍA DEL PARQUE 

Demandados:  Sociedad Ingenieros Contratistas Consultores LTDA 

Dictamen Pericial:  Ing. Javier Márquez S. / Ing. Valentín Castellanos R.  

Fecha:   26 - 03 - 2014 

Consulta:  11001400305620130064200 
 

Juzgado No.  43 Civil del Circuito de Bogotá -  ORALIDAD 

No. de Proceso:  2015 - 00350 

Tipo de Proceso:  Ordinario - REIVINDICATORIO - 

Demandante:  PESQUERA EL ARCA DE NOÉ - CORABASTOS- 

Demandados:  Natalia Isabel Lozano H. 

Dictamen Pericial:  Ing. Valentín Castellanos R.  

Fecha:   16 - 10 - 2015 

Consulta:  11001310304320150035000 
 

Juzgado No.  38 Civil del Circuito de Bogotá -  ORALIDAD 

No. de Proceso:  2015 - 01314 

Tipo de Proceso:  Ordinario Declarativo DIVISORIO 

Demandante:  BLANCA ROSALBA SÁNCHEZ SANDOVAL 

Demandados:  NANCY JACKELINE SÁNCHEZ SANDOVAL 

Dictamen Pericial:  Ing. Valentín Castellanos R. /Ing. Héctor Páez V.  

Fecha:   07-12-2016 

Consulta:  11001310300120150024900   
 

Juzgado No.  28 Civil del Circuito de Bogotá -  ORALIDAD 
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No. de Proceso:  2015 - 00574 

Tipo de Proceso:  Ordinario Declarativo PERTENENCIA 

Demandante:  JOSÉ DE JESÚS GARCÍA MORA 

Demandados:  INDETERMINADOS 

Dictamen Pericial:  Ing. Valentín Castellanos R.  

Fecha:   13 - 08 - 2017 

Consulta:  11001310302820150057400   

 

Juzgado No.  01 Civil del Circuito de Bogotá -  ORALIDAD 

No. de Proceso:  2015 - 00249 

Tipo de Proceso:  Ordinario Declarativo DIVISORIO 

Demandante:  SOL CONSUELO FARFÁN ROJAS 

Demandados:  ROSA MARÍA BARRERA VARGAS y OTROS 

Dictamen Pericial:  Ing. Valentín Castellanos R. /Ing. Héctor Páez V.  

Fecha:   16-03-2017 

Consulta:  11001310300120150024900   

 

Juzgado No.  15 Civil del Circuito de Bogotá -   

No. de Proceso:  2014 - 00596 

Tipo de Proceso:  Ejecutivo SINGULAR 

Demandante:  CEMEX DE COLOMBIA S. A. 

Demandados:  JORGE PINO RICCI y OTRA 

Dictamen Pericial:  Ing. Valentín Castellanos R. /Ing. Héctor Páez V.  

Fecha:   28-07-2017 / 02 - 10 - 2017 

Consulta:  11001310301520140059600   

 

Juzgado No.  12 Civil Municipal del Circuito de Bogotá -   

No. de Proceso:  2011 - 00719 

Tipo de Proceso:  RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

Demandante:  CRISTINA UMAÑA DE MARTÍNEZ 

Demandados:  MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HINCAPIÉ 

Dictamen Pericial:  Ing. Valentín Castellanos R.   

Fecha:   23-05-2017 / 08 - 08 - 2017 Aclaraciones 

Consulta:  11001400304120110071900 

 

Juzgado No.  11 Civil Municipal del Circuito de Bogotá -   

No. de Proceso:  2015 - 01395 

Tipo de Proceso:  IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE 

Demandante:  GONZALO GIRALDO SKINNER 

Demandados:  FABIO ENRIQUE AMAYA LINARES 

Dictamen Pericial:  Ing. Valentín Castellanos R./ Ing. Héctor Páez Villamil   

Fecha:   17-08-2017  

Consulta:  11001400301120150139500 

 

Juzgado No.  52 Civil Municipal del Circuito de Bogotá -   

No. de Proceso:  2015 - 00871 



79 

 

Tipo de Proceso:  RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

Demandante:  LUCÍA CARABALLO CAMPOS 

Demandados:  DIANA MARCELA GÓMEZ DÍAZ 

Dictamen Pericial:  Ing. Valentín Castellanos R.   

Fecha:   11-09-2017  

Consulta:  11001400305220150087100 
 

6. Si ha sido designado en procesos anteriores o en curso por la misma parte o por el 

mismo apoderado de la parte, indicando el objeto del dictamen. 

 

Respuesta del Perito 

 

NO 

 

7. Si se encuentra incurso en las causales contenidas en el artículo 50.  

 

Respuesta del Perito 

 

El suscrito Perito Ingeniero Civil VALENTÍN CASTELLANOS RUBIO se 

permite comunicar que no me encuentro incurso en las causales contenidas en el 

Artículo 50 del Código General del Proceso. 
 

8. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados 

son diferentes respecto de los que ha utilizado en peritajes rendidos en anteriores 

procesos que versen sobre las mismas materias. En caso de que sea diferente, 

deberá explicar la justificación de la variación.  

 

Respuesta del Perito 
 

El suscrito perito Ingeniero Civil VALENTÍN CASTELLANOS RUBIO, me 

permito comunicar que los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones, 

utilizados en este dictamen Pericial NO son diferentes a los que he utilizado en 

procesos anteriores que versan sobre la misma materia. 

 

9. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados 

son diferentes respecto de aquellos que utiliza en el ejercicio regular de su 

profesión u oficio. En caso de que sea diferente, deberá explicar. 

  

Respuesta del Perito 
 

El suscrito Ingeniero Civil VALENTÍN CASTELLANOS RUBIO, me permito 

comunicar que los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones, 

utilizados en este estudio, NO son diferentes a los que utilizo en el ejercicio 

regular de mi profesión. 
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10. Relacionar y adjuntar los documentos e información utilizados para la 

elaboración del dictamen”.  

 

A lo largo del Dictamen Pericial se fueron adjuntado en sistema facsímil, los 

documentos que sirvieron de soporte para el Dictamen pericial tales como: Copia de 

la Demanda,  Reglamento de Propiedad Horizontal del Edifico CLAU (E. P No. 

0052 de 1967, de la Notaría 5ª. de Bogotá D. C.), Reforma al Reglamento de 

Propiedad Horizontal del Edifico CLAU (E. P No. 0833 de 1993, de la Notaría 5ª. 

de Bogotá D. C.), Reforma al Reglamento de Propiedad Horizontal del Edifico 

CLAU (E. P No. 2137 de 2019 de la Notaría 32ª. de Bogotá D. C.; Ley 675 de 2001 

(Ley de Propiedad Horizontal); Certificación Bien de Interés Cultural del predio TV 

21 BIS No. 61 B 61 / 71 en la Modalidad COTI; Licencia de Construcción (1966) 

del Edifico CLAU y Planos aprobados para construcción y Propiedad Horizontal 

(1966); Certificaciones SINUPOT de estratificación, Usos permitidos, Amenazas de 

Inundación, Ronda, Afectaciones Viales, etc.; Certificado de Libertad actualizado 

del Edifico CLAU No. 50C - 457815 de fecha 01-02-2022, etc.  

 

Para más información de Hoja de Vida y Procesos totales en que ha intervenido el 

Perito Ing. VALENTIN CASTELLANOS RUBIO, se puede consultar la página web 

particular del Perito, reconocida en redes periciales y sociales como:  

www.avaluos24horas.blogspot.com y www.dictamenespericiales.blogspot.com4 

 

Atentamente, 

 

                                                

 

 

                                 Ing. Civil    

                                                    C. C.      13´251.637      de          Cúcuta 

                                                    M. P.     6 8 2 0 2 – 0 4 6 2 4        S T D 

                                                    RAA No. AVAL 13 251 637 de ANAV  

                   Teléfonos:   6 96 42 55 - 310 343 19 12 

Calle 126 No. 52 A 96 In 5 Oficina 209 

email: pruebapericial2016@gmail.com 
   

 
4 Cumplimiento del Artículo 226 del Código General del Proceso (CGP), Ley 1564 de julio 12 de 2012. La 

Hoja de Vida completa del Perito Ingeniero Civil VALENTIN CASTELLANOS RUBIO, puede leerse o 

descargarse del link: https://drive.google.com/open?id=0B2ppUc1mq45iVmF2V3V1VEMzYjQ  
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Señor 

JUEZ 14 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

E. S. C. 

 

 

 

Referencia  : PROCESO VERBAL SUMARIO 

Demandante : SILVIO FRANCO ARISTIZABAL 

Demandados : EDIFICIO CLAU P.H.  

  LUZ STELLA SOTO HURTADO 

 GUSTAVO ADOLFO VARGAS RIAÑO 

 LUIS GABRIEL ORITZ LEON 

 MARIA CLAUDIA BURGOS RANGEL 

Radicado No.  : 2020-805 

 

 

ASUNTO: CONTESTA DEMANDA 

 

 

 

ROCIO DEL PILAR PONCE MARENCO, identif icada civi l y 

profesionalmente como aparece bajo mi f irma, actuando como apoderada 

de la copropiedad demandada EDIFICIO CLAU, según poder conferido, 

por el presente me permito descorrer traslado de la demanda remitida a 

mi correo electrónico por el despacho el pasado marzo 2 de los 

corrientes en los siguientes términos, 

 

 

I A LOS HECHOS  

 

AL PRIMERO . NO ES CIERTO , que el demandante adquirió los derechos 

de posesión quieta e ininterrumpida sobre ningún “LOTECITO” localizado 

en el EDIFICIO CLAU P.H., por parte de la señora ROSA (ROSITA) 
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PEDRAZA DE NAVIA, mediante contrato de compraventa de derechos de 

posesión, en septiembre 28 de 1.980, lo cierto es que:  

 

El EDIFICIO CLAU P.H.,  situado en la Transversal 21 Bis No. 61B 61 y 

71 es una unidad cerrada sometida al Régimen de Propiedad Horizontal  

(RPH) según consta en la Escritura Pública 52/1.967 Notaria 5 de 

Bogotá, fol io de matrícula inmobiliaria (en adelante FMI) FMI 50C-

457815, de Bogotá D.C. desde esta fecha se determinaron claramente 

unas zonas de uso privado (apartamentos y garajes), y otras de uso 

común esencial, (artículo trece EP 52/57 escaleras, muros, tuberías, 

portería, el apartamento 103 destinado para la vivienda de la  

portería, el patio con  la  cocina, y el lavadero de la portería -PLC-,  

las escaleras, así como los patios 1,2,3,4, y 5). Cada una de las áreas 

que hacen parte de esta unidad residencial ,  están plenamente 

identif icadas en los planos aprobados por la Secretaría Distr ital de 

Planeación, como bien lo señala el señor perito Valentín Castel la nos 

Rubio, en el dictamen aportado por la suscrita  apoderada, al descorrer 

el traslado de la demanda. 

 

Condición (RPH) que no ha variado y hasta se ha mejorado por las  

actualizaciones a los cambios normativos (anotaciones 15 y 17 FMI 50C-

457815), ser declarada bien de interés cultural (BIC) por la Secretaria 

Distr ital de Planeación Decreto 606/2001, y equiparándola a estrato 1, 

para efectos de servicios públicos o tributarios, según consta en acto 

administrativo expedido en octubre 25 de 2021 . 

 

Se precisa igualmente, que desde 1.957 (EP 1227 Notaria 5 Bt) cuando 

el señor ROBERTO PEDRAZA ANGULO progenitor de la supuesta 

vendedora causante de esta Lit is, adquirió por compra el predio en su 

conjunto (edif icio totalmente construido sobre el globo de terreno 

formado por los lotes 5 y 6 …) ,  NO EXISTIA, NO HA EXISTIDO, Y NO 

EXISTE ACTUALMENTE, NINGUN LOTE O AREA LIBRE SIN DUEÑO 

CONOCIDO O ABANDONADA, en las zonas comunes de esta unidad 

residencial, una lectura rápida incluso por alguien sin formación jurídica, 
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a las  EP No. 2137/19, y 52/67  (artículo 6,) protocolizadas en las 

notarías 32, y 5 de esta ciudad respectivamente , en las cuales 

taxativamente se expresa: DETERMINACION DEL INMUEBLE EDIFICIO 

CLAU (…) está constituido por:  a) “ El  lote de terreno sobre el cual 

se levante el edificio con una superficie global total de (964.01 mts) ”   

véase descripción cabida y linderos, anotaciones 1 y 17 FMI  50C- 

457815, debería ser un argumento más que plausible para anular lo 

af irmado por el demandante en torno al daño sobre  una  propiedad 

inexistente.  

 

Por lo tanto, no es de buena fe y si temerario , que el demandante y 

también copropietario del Edif icio CLAU (obsérvese FMI 50C-358304 

anotaciones 7 y 13), pretenda hacer incurrir en error al despacho , 

máxime siendo un hecho público y conocido incluso por él dada su 

condición respecto a la unidad residencial desde 1.985, que e l t ítulo de 

propiedad base para la negociación con la señora Rosa Pedraza de 

Navia, fue la tradición por sucesión registrada en 1.979 , véase anotación 

14, FMI  50C-457815. Y, no, la posesión como maliciosamente lo af irma 

el accionante, lo cual implica que tanto el la como heredera, y el , como 

propietario desde “1.985”, sab ían y conocen perfectamente que el 

carácter del bien común indivisible, localizado en aquella área 

supuestamente perturbada al demandante, ya estaba limitada y sometida 

al régimen de la ley 182 de 1.948, reglamentada por el Decreto  1335 de 

1.959, desde 1.967, razón que prueba la temeridad y mala fe del señor 

Silvio Franco Arist izabal, abusando del derecho que lo faculta acceder a 

la justicia, para int imidar a quien legít imamente reclama su derecho.  

 

Ahora bien, respecto  a la naturaleza del negocio jurídico aludido por el 

demandante, como título de propiedad legítimo para exigir reparación o 

indemnización, de mi representada EDIFICIO CLAU PH ,  “PROMESA DE 

VENTA” esta es solo una “expectativa deseada”  un acto privado, no 

oponible a terceros, ni menos título de propiedad para imponer le la 

sanción de pagar, daños por obras no probadas, ni realizadas 

lícitamente, sobre un bien común de uso general y esencial,  como el 
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PATIO LAVADERO COCINA DEL APARTAMENTO 103, destinado para la 

PORTERIA, o su explotación económica en pro de todos los propietarios 

NO DE UNO SOLO, según lo pretende el demandante.  

 

 Los motivos y circunstancias originarios del acto jurídico entre el 

demandante y la señora Rosa Pedraza de Navia, ni son lícitos, al 

realizarse sobre bienes inexistentes (lote, lotecito, área libre, etc…) ni 

obedecen a una causa l icita por cuanto se está nego ciando sobre un bien 

que le perteneció a la vendedora, pero que 10 meses antes de negociarlo 

con el aquí accionante ya había transferido su propiedad (garaje 4) a un 

tercero desde 1.979, véase anotación (3) FMI 50C-512492. Hechos 

totalmente ajenos a la copropiedad, en consecuencia, no puede 

exigírsele a mi representada, responder por daños con ocasión a un acto 

estrictamente contractual entre sujetos, a los cuales ninguna lesión ha 

causado.  

      

AL HECHO SEGUNDO: NO ME CONSTA, y reitero lo expuesto 

anteriormente, el t ítulo de propiedad ostentado por la señora ROSA 

PEDRAZA DE NAVIA, fue tradición por sucesión (anotación 14 FMI  50C-

457815), no la posesión, esta es una af irmación maliciosa , no existía en 

aquella época 1.980 ningún “espacio de terreno” , ni aún hoy 2022, con 

todos los avances de la ciencia pueden  unirse el espacio (vacío) con un 

terreno, ni aun con física cuántica se lograría tal hazaña , por lo mismo 

vender algún bien con estas características, solo cabría en el marco de 

la propiedad intelectual, y este no es el caso .  

 

AL TERCER HECHO .  ES PARCIALMENTE CIERTO: Existe un área 

construida (zona común de uso general ) denominado patio lavadero 

cocina dentro de la copropiedad, que es parte integral inescindible, 

indivisible, del apartamento ciento tres (103) no sujeta a apropiación de 

terceros, ni modif icable sin la autorización de la Asamblea de 

Propietarios cuya destinación es la explotación económica para el 

mantenimiento de las zonas comunes   o vivienda para quien preste el 

servicio de  portería, [RPH Capítu los :  SEGUNDO, TERCERO (art ícu los  13 y  14);  
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CUARTO (ar t ícu los 20 y 21) ; QUINTO (art ícu los 25,  26,  y 27) y  SEXTO EP 52/67 FMI 

50C-457815 anotac ión 1 ]  .   

 

No es cierto que el demandante sea poseedor de área d iferente a sus 

propiedades registradas (aptos.102 y 202) el bien supuestamente 

ocupado por él, pertenece a “todos” los propietarios (él incluido) y la 

causa en este l it igio, es una posible indemnización por supuestos 

perjuicios causados sobre un bien que ni jurídica ni materialmente 

pertenecen al accionante. 

  

AL CUARTO HECHO :  NO ME CONSTA QUE SE PRUEBE. Lo cierto es 

que el señor demandante de manera dolosa, intimida a los demás 

copropietarios con acciones policivas o judiciales en su contra a las 

cuales recurre con frecuencia para así evitar ser obligado a respetar las 

zonas comunes, y esta demanda no es la excepción . 

 

AL QUINTO HECHO : NO ES CIERTO que el edif icio fuera construido en 

1966, este fue adquirido por los cónyuges ROBERTO PEDRAZA y 

LEONOR SALAS DE PEDRAZA en común y proindiviso media nte la 

escritura pública 1227 de 1.957 protocolizada en la Notaria 5 de Bogotá 

D.C. hecho que puede verif icarse en  el FMI 50C457815, es cierto que 

desde su construcción tuvo desagüe separando los colectores para 

aguas lluvias con los de aguas negras.  

 

AL SEXTO HECHO:  No es cierto, y aclaro, como se ha dicho ya, 

cualquier exigencia en torno al respeto por la propiedad ajena, que se le 

haga al demandante por amigable que sea, la asume a tí tulo de ofensa 

personal, en el escrito incoado por el Señor Franco Aris t izabal,  hechos 

1 y 2 de esta demanda, reconoce estar ocupando una zona común de 

uso exclusivo e indivisible  del apartamento 103, denominado PATIO 

LAVADERO COCINA DE LA PORTERIA, y al pretender apropiarse de 

dicha área, obviamente, se está causando un per juicio a la copropiedad, 

quien tomaría un apartamento en arriendo para vivienda sin cocina, ni 

zona de lavado, en qué norma se establece la imposibi l idad de exigir un 

mínimo de propiedad privada, y tener que soportar todos los gastos de 
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mantenimiento con su propio peculio, mientras otros en lugar de 

contribuir en la conservación ayudan a la destrucción y deterioro de las 

zonas comunes?.  

 

AL SEPTIMO HECHO:  NO ES CIERTO, según lo narrado por los demás 

copropietarios, dicha citación provino de una vecina fuer a del edif icio 

ante una humedad permanente que provenía aparentemente del patio 

lavadero cocina de número 2, área común adjudicada como zona de uso 

exclusivo al apartamento 102, propiedad del demandante obsérvese FMI 

50C-358304 anotaciones 7 y 13, de all í la salvedad se compromete a 

entregar al señor Silvio Franco como único responsable del daño 

causado.   

 

AL OCTAVO HECHO:  NO ES CIERTO, que el demandante haya 

realizado mejoras a la zona común Patio, Lavadero, Cocina, de la 

portería, parte integra del apartamento 103 (vivienda portería - 

explotación económica para el mantenimiento general de otras zonas 

comunes) ni es cierto que esta haya sido diseñada inicialmente para 

recibir aguas negras. En cambio, los daños causados con sus 

actuaciones son evidentes, modif ican el uso reglamentado por las 

normas de planeación, el instituto de patrimonio cultural, los deberes 

estatuidos en el reglamento de propiedad horizontal, afectan la 

salubridad, alteran la convivencia, entre los copropietarios, no 

contribuyen a la conservación ni mantenimiento de la copropiedad 

incluso afectándolos patrimonialmente, no solo por la devaluación 

general del Edif icio, sino en el mantenimiento del mismo.  

 

AL NOVENO HECHO:   ES FALSO. Los propietarios y la Administración 

no presionaron al señor Silvio Franco Arist izabal  ante ninguna entidad 

para que reparara daño alguno, se realizó inspección a las instalaciones 

del Edif icio CLAU, por la SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD, 

DIRECCION EN SALUD PUBLICA, en noviembre 4 de 2004 atendiendo 

la queja 1486, radicada por la vecina residente en la calle 62 21 -15 y se 

verif icó la f i ltración de aguas negras en la habitación del mismo predio, 
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causada por la instalación de un baño que hiciera el demandante 

desaguando al patio de los parqueaderos, hecho que está expresamente 

prohibido por el reglamento de propiedad horizontal,  el inst ituto de 

patrimonio cultural,  y la l icencia aprobada por la Secretaria Distr ital de 

Planeación, la orden de reparar los daños y cesar las f i lt raciones provino 

directamente de la Secreta ria de Salud, en atención a esta previendo 

sanciones el aquí accionante, adoptó las correcciones necesarias, 

mismas que estaba obligado a pagar de su patrimonio, puesto que no 

fueron autorizadas por la Asamblea, la administración, u otro propietario 

como para exigir el reintegro de dichos dineros.  

 

No hay sanción para el propietario , por daños a un tercero cuando este 

es causado por culpa de la víctima: Se sabe, que la pólvora es una 

sustancia peligrosa, si aun sabiéndolo, se persiste y lesiona con su uso,  

¿qué responsabil idad cabe al dueño de dicho producto?  Igual sucede 

con el conductor que decide transitar en sentido contrario a una vía cuya 

pendiente es bajada, y es embestido por un vehículo tracto camión. 

¿Debe pagar el conductor o propietario de este por lesionar a quien 

infringe la norma? ¿Está legit imado un delincuente capturado en 

f lagrancia y armado con arma blanca, mientras hurtaba con amenaza de 

muerte, a un ciudadano indefenso, para exigir reparación por los daños 

a su integridad, si es lesionado por un agente de la policía?  

 

Nótese al respecto y de acuerdo al RPH en su artículo DECIMO 

TERCERO, escritura 52/67 se establece : (…)  

BIENES DE PROPIEDAD COMUN GENERAL. Son bienes de  propiedad  

común general  y  del  dominio  “indivisible de  todos los copropi etarios del  

inmueble”  ( los necesar ios para la  ex ist enc ia,  seguridad y conservac ión de l  

edi f i c io  y  los que permiten a todos y  cada uno de los prop ietarios del  inmueble ,  

el  uso y  goce de su prop iedad )  los necesarios para la  exist encia,  seguridad y 

conservac ión de l  edi f ic io  y  los que permiten a todos y  cada uno de los  

copropietar ios o  arrendatarios el  uso y  goce de  su propiedad,  tales como el  

suelo o terreno en el  que está levantado el  edificio con su área de 

novecientos sesenta y cuatro metros cuadrados con un centímetro.  (964 

.01 metros  cuadrados) ,  los cimientos,  la  estructura,  los muros de carga,  

los entre pisos,  la cubierta del  techo del  edi ficio,  los muros de  
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cerramiento,  el  acceso a los garajes,  el  hall  de  la  entrada principal del  

edificio y la escalera de servicio,  la portería, la cocina y el  patio 

lavadero de la portería ,  (…)  ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO (27) :  

PROHIBICIONES ESPECIALES: Los propietarios de los departamentos 

ciento uno (101) ,  ciento dos (102)  de los garajes G uno ( G1) ,  G dos (G2),  

G tres  (G3),  G cuatro (G4),  G cinco (G5),  y los  ocupantes  del  

apartamento ciento tres ( 103)  no podrán hacer obras que perjudiquen 

la solidez del  edifico tales como excavaciones,  sótanos, etc.  

VIGESIMO OCTAVO: MODIFICACIONES A LOS DEPARTAMENTOS Y 

LOS GARAJES:  (…) Se  deben cumplir los siguientes requis itos,  a) .  que la  

obra proyectada no comprometa la seguridad y la sol idez del  edif icio,  

ni afecte la salubridad, los servicios comunes (…)    EFECTOS :  la s  

normas contenidas en est e Reglamento del  cual  hacen parte  integrante  los 

Planos,  e l  Proyecto  de  División de Prop iedad y  la  Memoria Descript iva,  “son 

de  carácter  obligatorio”  no  solo  para los actuales  propietar ios  s ino para  los 

“ futuros  adquirientes  a cualquier  tí tulo”,  as í  como para  los  arrendatar ios  

u ocupantes en  general  de las unidades  en que se div ide .  

 

AL DECIMO HECHO : Es cierto, el señor Franco acató las exigencias 

realizadas en la visita de noviembre 4, las corrigió a su costa, por ser 

contrarias a normas generales y especiales, sin autorización de la 

Asamblea o las entidades públicas ya relacionadas, exponiendo 

imprudentemente a la copropiedad, no solo en su salubridad, sino a una 

responsabil idad civil innecesaria, salvo su propia voluntad, y en efecto 

se pudo constatar que el daño no provino de la propiedad del seño r 

SILVIO FRANCO ARISTIZABAL, como el mismo lo recalca en su 

demanda, por cuanto ni el PATIO LAVADERO COCINA DE LA 

PORTERIA,  ni el parqueadero o patio de garajes le pertenecen . 

AL UNDECIMO HECHO : NO ME CONSTA QUE SE PRUEBE.   

AL DUODECIMO HECHO:  NO ME CONSTA QUE SE PRUEBE 

AL DECIMO TERCER HECHO : NO ME CONSTA QUE SE PRUEBE   

AL DECIMO CUARTO HECHO : NO ME CONSTA QUE SE PRUEBE 

AL DECIMO QUINTO HECHO:  NO ME CONSTA QUE SE PRUEBE. Sin 

embargo, debe el demandante recordar que el t i tulo con el cual se prueba 

plenamente la propiedad y se hace exigible una oposición a terceros es 

el que está debidamente inscrito ante la of icina de registro respectiva 
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anotado en el FMI, y puesto en conocimiento a la copropiedad a través 

del administrador dentro de los cinco días siguientes a este acto como 

bien lo indica el RPH, hasta tanto esto no se haga realidad, el señor 

Franco Aristizabal,  no puede pretender que los demás propietarios lo 

reconozcan como dueño, ni menos exigir les indemnización por 

perjuicios, cuando el área pretendida por él es una zona común y en 

suma derechos privados, máxime si ya era titular de dominio desde 

1.985. 

AL DECIMO SEXTO:  NO ES CIERTO, QUE SE PRUEBE. Es el quien 

atropella a mi mandante, altera la tranquil idad, usurpa zonas comunes, 

se molesta ante los requerimientos y l lamados a respetarlas . 

AL DECIMO SEPTIMO:  Es cierto. 

AL DECIMO OCTAVO:  NO ME CONSTA, QUE SE PRUEBE. 

AL DECIMO NOVENO:  los derechos a la propiedad privada, la int imidad, 

la paz y la tranquilidad tienen rango supra constitucional (artículo 94 

superior), el demandante presume y pretende fungir como víctima en una 

situación plenamente provocada por el, dada la situación legal de la zona 

PATIO LAVADERO COCINA DE LA “PORTERIA” , su carácter de bien 

común (todos son dueños indivisiblemente), las di f icultades propias del 

espacio no solo habitabil idad,  acceso, salubridad y saneamiento básico , 

este espacio dif ícilmente generará un beneficio dist into al que fue 

diseñado originalmente, reitero, patio, lavadero y cocina del apartamento 

103, bien común de uso esencial. Exigir indemnización por no poder 

lucrarse injustamente. Nadie en sus cinco sentidos viviría en un sit io de 

14 metros, junto a los garajes, excepto claro, alguien cuya idea de 

dignidad esté tan deteriorada como un habitante de calle . 

AL VIGESIMO HECHO : ES CIERTO, y hasta la fecha no se ha dictado 

sentencia.  

AL VIGESIMO PRIMERO :  NO ME CONSTA QUE SE PRUEBE 

AL VIGESIMO SEGUNDO : NO ME CONSTA QUE SE PRUEBE.  

AL VIGESIMO TERCERO : NO ME CONSTA, pero es cierto que el señor 

demandante siendo propietario  de una unidad residencial del Edif icio 

CLAU PH, pretende desconocer las normas contenidas en los artículos 

segundo, séptimo, y décimo tercero del RPH, por lo tanto; si hubiese 
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algo de verdad en esas af irmaciones, los otros copropietarios de 

unidades privadas están plenamente facultados para exigir el respeto, y 

la indivisibi l idad de los bienes comunes para  uso general,  los esenciales 

y los destinados para renta, puesto que f inalmente están protegiendo su 

patrimonio, nadie está obligado a lo imposible, la defensa propia también 

es un derecho humano fundamental .  

AL VIGESIMO CUARTO : NO ME CONSTA QUE SE PRUEBE.  

AL VIGESIMO QUINTO : NO ME CONSTA QUE SE PRUEBE.  

AL VIGESIMO SEXTO:  NO ME CONSTA QUE SE PRUEBE. 

AL VIGESIMO SEPTIMO :  NO ME CONSTA QUE SE PRUEBE.  

AL VIGESIMO OCTAVO : NO ME CONSTA QUE SE PRUEBE.  

AL VIGESIMO NOVENO : NO ME CONSTA QUE SE PRUEBE.  

AL TRIGESIMO : NO ME CONSTA, desconozco las motivaciones para 

acudir a estos medios, me atengo a las pruebas en el curso del proceso, 

haciendo la salvedad que la copropiedad, representada por el 

Administrador, o cualquier dueño de unidad privada t iene todo el derecho 

de exigir protección a sus bienes hasta donde su derecho se lo permita, 

sin que por el lo deba ser juzgado y condenado, tanto los copropietarios, 

como los órganos de administración han sido respetuosos con el señor 

demandante. 

AL TRIGESIMO PRIMER :  NO ME CONSTA QUE SE PRUEBE.  

TRIGESIMO SEGUNDO : NO ME CONSTA QUE SE PRUEBE. 

TRIGESIMO TERCER : NO ME CONSTA QUE SE PRUEBE.  

TRIGESIMO CUARTO : NO ME CONSTA QUE SE PRUEBE. Lo cierto es 

que tanto el patio cocina, como el patio dos (2) son zonas comunes la 

primera es la cocina y zona de lavado asignada para el apartamento 

ciento tres (103),  cuyo  aprovechamiento se reservó en pro de la 

copropiedad, bien sea para la portería (conserjería) o para arrendarlo, y 

el patio dos (2), fue asignado como zona común de uso exclusivo para 

el apartamento ciento dos (102), con la condición de mantenerlo y 

repararlo bajo la autorización y supervisión de la Administración previa 

y unánimemente aprobada por la Asamblea General de Propietarios, sin 

derecho a reclamar la prescripción adquisit iva tras “mejoras” de mala fe, 

ni a cambiar el uso de las mismas. Hecho que el demandante conoce 
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plenamente pues si hace 41 años reside en esta copropiedad debe saber 

que el RPH fue elevado a escritura pública, cal if icado y aprobado en la 

of icina de registro hace CINCUENTA Y CINCO AÑOS (55) , habiéndose 

actualizado en dos oportunidades posteriores, lo que rat if ica la 

inquebrantable voluntad y deseo de los otros copropietarios por 

mantener incólume su status quo.  

En este lapso, NINGUN OTRO PROPIETARIO,  excepto quien aquí 

demanda, ha pretendido romper las normas de convivencia y propiedad 

privada protegidas tanto por normas especiales como la ley 182 de 1948, 

su actualización con la ley 675 de 2001 y Constitucionalmente, reinantes 

en el edif icio CLAU P.H.  

AL TRIGESIMO QUINTO:  NO ME CONSTA QUE SE PRUEBE.  

AL TRIGESIMO SEXTO : NO ME CONSTA QUE SE PRUEBE.  

AL TRIGESIMO SEPTIMO : NO ME CONSTA QUE SE PRUEBE. Sin 

embargo señoría reitero el REGLAMENTO DE PROPIEDAD 

HORIZONTAL es la máxima norma regente de la copropiedad, es de 

obligatorio cumplimiento, y tanto los propietarios de hace CINCUENTA Y 

CINCO AÑOS (55) como los futuros por el simple hecho de adquirir un 

bien en esa propiedad ya están inmersos en el la, la l ibertad de 

movimiento consagrada como derecho fundamental, y con el la va 

implícita la l ibertad de invertir a su arbitr io los recursos disponibles, si 

las normas de convivencia impuestas en una copropiedad no satisfacen 

al demandado, puede ir donde si le gusten, pero es inadmisible acudir al 

sistema judicial para romper un orden establecido tan cohesionado 

legalmente, como la propiedad horizontal, con miras a obtener  un 

beneficio i l ícito como el perseguido con esta demanda. 

AL TRIGESIMO OCTAVO : NO ME CONSTA QUE SE PRUEBE.  

AL TRIGESIMO NOVENO : NO ME CONSTA QUE SE PRUEBE 

AL CUADRAGESIMO : NO ME CONSTA QUE SE PRUEBE. Pero aclaro, 

el señor demandante no es dueño del Garaje número 4, este pertenece 

a la señora LUZ STELLA SOTO como se puede ver en el F M I N°. 50C-

512492, y como el af irma solo del CINCUENTA POR CIENTO DEL 

APARTAMENTO DOSCIENTOS DOS (202). Aquello que él denomina 

PLC, ya se indicó es zona común de uso general esencial asignada como 
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zona de servicios para el apartamento ciento tres (103), ni este, ni el 

patio dos (2), son bienes privados susceptibles de apropiación por 

terceros, aunque sean tomados por la fuerza, o con argucias, no pierden 

su carácter de comunes, y por ende valga la redundancia de la 

copropiedad. 

AL CUADRAGESIMO PRIMERO : Es cierto.  

AL CUADRAGESIMO SEGUNDO : ES FALSO. El apartamento ciento uno 

no es de su propiedad le pertenece a la señora LUZ STELLA SOT O como 

se puede observar en el F M I N°. 50C358301, el demandante no puede 

arrendar un garaje que no le pertenece, como ya se indicó en respuesta 

al hecho cuadragésimo, este pertenece a la señora LUZ STELLA SOTO 

véase F M I N°. 50C 512 492.  

AL CUADRAGESIMO TERCERO: NO ES CIERTO, la copropiedad 

necesita recursos para mit igar los gastos de mantenimient o puesto que 

la mora en los pagos es alta, quizás la molestia del demandante radique 

en no ser el quien reciba el dinero.  

AL CUADRAGESIMO CUARTO : NO ME CONSTAN las motivaciones que 

impulsan los valores de acto ét ico sociales del demandante, sin 

embargo, resalto que la calidad de Colombiano, enaltece al ciudadano, 

siendo el respetuoso del ordenamiento jurídico y la constitución .  

   

II FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

 ME OPONGO A LA TOTALIDAD de cada una de las pretensiones 

incoadas por el demandante, puesto que las mismas carecen de los 

elementos indispensables para declarar una responsabilidad civi l extra 

contractual en esta causa, teniendo en cuenta (i) el señor SILVIO 

FRANCO ARISTIZABAL carece de legitimación en la  causa por activa, 

para exigir la indemnización por los supuestos daños que demanda,  los 

bienes sobre los cuales alega perdida de ganancia  (patio, lavadero, 

cocina de la portería, y el patio No.2, parqueadero de visitantes ...) no le 

pertenecen, son áreas comunes, indivisibles e inseparables del resto de 

la comunidad, unidad que permanecerá como tal, hasta que desaparezca 

por destrucción, o decisión (70%) de propietarios, ( i i)  la copropiedad 
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carece de legit imación para ser declarada responsable por esta causa, 

puesto que legalmente está exonerada para tal hecho al no tener 

patrimonio autónomo ni individual,  (i i i ) inexistencia del daño y 

oportunidad para indemnizar , por cuanto no se puede causar daño ni 

imponer dicho cobro a mi representada,  siendo el la la afectada moral y 

patrimonialmente, con las actuaciones del aquí demandante. 

 

OPOSICION FRENTE A LA PRETENSION 1.a.  LUCRO CESANTE. 

El aquí accionante no está legit imado para exigir indemnización por lucro 

cesante con ocasión a la no explotación económica sobre ninguna zona 

común dentro de la copropiedad EDIFICIO CLAU PH, argumentando que 

en ocasiones lo hizo, la simple exhibición de contratos de arrendamiento, 

supuestos pagos por vigilancia,  o devolución de dineros por 

incumplimiento de contratos,  aun autenticados,  e incorporados al 

proceso mediante dictamen pericial carente de idoneidad,  no son prueba 

irrefutable para acreditar la propiedad sobre dichas áreas, y por ende 

alegar daño por dineros no recibidos , ( ix) cada daño aquí endilgado a mi 

mandante efectuado sobre zonas comunes  se ejecutó sin autorización 

de la asamblea general de propietarios , abusando del  dominio legal 

sobre  unidades singulares dentro de esta comunidad, y , sobre un área 

que contrario a lo manifestado por él, no le pertenece,  está  fuera del 

comercio, y entre otros factores ni es susceptible de valoración individual 

separada, ni está destinada para explotación económica de ninguna 

especie, por muy cotidiano o formal que a este la parezca, “ la 

costumbre en ningún caso tiene fuerza contra la ley” .    

 

OPOSICION FRENTE A LA PRETENSION PRIMERA b.  DAÑO 

EMERGENTE 

El t ítulo de propiedad que intenta imponer el demandante para tal f in a 

mi representada carece de validez jurídica ante los demás propietarios, 

al tratarse como ya se indicó de un negocio juríd ico privado entre él y  

otra persona (ROSA PEDRAZA DE NAVIA) quien terminó , su vínculo con 

la copropiedad en 2018  por decreto judicial cuando el aquí accionante, 

completó su domino sobre el apartamento 102 en el edificio CLAU PH, 
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la Ley 675 de 2001, establece la copropiedad como una persona jurídica 

sin ánimo de lucro, incapaz por virtud de la misma, para ser sujeto 

sancionable o responsable, que no ejerce act ividad económica alguna, 

sin  patrimonio autónomo, embargable y carente de responsabilidad 

individual, la copropiedad como propietaria de bienes comunes, no está 

incluida en el inventario de bienes gravables por el Distrito Capital de 

Bogotá, no tiene cedula catastral, ni  paga impuesto predial ya que por la 

naturaleza común e indivisibil idad de los bienes que administra, el  cobro 

y pago están comprendidos con los de cada unidad singular privada ,  

por el lo no puede ser obligada a reconocer daño emergente sobre un 

bien común que está a su cargo para ser protegido, que está obligada a 

salir en su defensa, resulta imposible que en una copropiedad y justo en 

la zona de parqueadero ninguno de sus habitantes haya sido notif icado 

por el demandante o la administración acerca de cuidanderos dentro de 

su propiedad, reitero las pruebas deben ser verif icables y reunir los 

requisitos legales, caso que no se cumple en esta pretensi ón, por los 

actos del señor la mala fe se presume, resulta trascendente mencionar 

que jurídicamente, el objeto bajo el cual  se constituye una copropiedad 

es administrar correcta y ef icazmente los bienes y servicio s comunes, 

manejar los asuntos de interés común de los  propietarios de bienes 

privados. 

 

OPOSICION FRENTE A LA PRETENSION TERCERA.  PERJUICIOS 

MORALES .  

La copropiedad no puede ser obligada a pagar perjuicios morales de 

ninguna orden puesto que exigir al demandante respetuosamente el 

cumplimiento de la Ley, la preservación de los bienes comunes y que no 

contribuya más al detrimento patrimonial de la copropiedad , e igualmente 

porque es el la, quien está siendo lesionada por el demandante, como se 

probará en este proceso, y además porque esta no es sujeto de 

responsabil idad patrimonial bajo ninguna norma vigente . 

 

OPOSICION FRENTE A LA PRETENSION CUARTA. CONDENA EN 

COSTAS. 
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Me opongo, los supuestos daños acaecidos al demandante, no han sido 

probados, ni causados, como se expuso con las razones ya expuestas 

en la contestación de los hechos, cualquier reclamo o acción legal contra 

el demandante no debe tomarse a t ítulo personal por la copropiedad o 

su representante, pues este en sus deberes tiene la obligación de 

cumplir el reglamento de propiedad horizontal.  

 

 

III OBJECION FRENTE AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

Objeto el juramento estimatorio presentado por el Demandante de 

conformidad con lo dispuesto por el art ículo 206 del Código General del 

Proceso, especialmente en lo atinente a la categoría de daños 

patrimoniales de lucro cesante, y daño emergente, por cuanto el 

demandante omitió la carga impuesta por el art ículo 167 del C.G.P.  no 

probó que realmente hubiese realizado los pagos mencionados, aunado 

a que reconocer el pago de dineros por lucro cesante sobre un área 

común uti l izada abusiva e il ícitamente, sería configurar en él un 

enriquecimiento sin justa causa puesto que los bienes que se le impide 

usar no son propiedad del demandante. 

 

OBJECION AL DICTAMENTE PERICIAL  

Conforme a lo establecido por el art ículo 228 del C.G.P. objeto e l 

dictamen pericial aportado por el demandante por cuanto el mismo no 

reúne los requisitos establecidos en el art ículo 226 del C.G.P.  en lo 

relacionado con la idoneidad del mismo, para lo cual desde ya solicito 

no sea tenido en cuenta 

 

IV EXCEPCIONES DE MERITO FRENTE A LA DEMANDA 

Para facil itar la defensa de mi representada, manif iesto al despacho que 

abordaré en dos grupos estos medios exceptivos, ( i) falta de legit imación 

de las partes en esta causa, (i i)  la inexistencia del daño, (i i i) incapacidad 

de mi mandante y su ausencia de responsabil idad  

 

FALTA DE LEGITIMACION POR ACTIVA .  
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Siendo el señor SILVIO FRANCO ARISTIZABAL miembro activo de la 

copropiedad al ostentar la t itularidad de dos unidades singulares en esta, 

conoce las obligaciones, derechos y deberes surgidas y adquiridas con 

ocasión al contrato de propiedad horizontal , al cual se adhir ió y coadyuvó 

a part ir del mismo instante en que adqui rió relación jurídica legít ima y 

personal con la copropiedad, no puede sustraerse, o reconocerla a su 

arbitrio cuando le convenga, está sometido  a la propiedad horizontal,  

reglamentado mediante las escrituras 52/67, y la 2137/19  RPH 

(contratos de copropiedad), su libertad en la copropiedad está coartada 

al  cumplimiento de derechos, deberes y obligaciones entre sí,  

transmisibles y exigibles a terceros cuando se muda la propiedad de 

cualquier bien al l í,  no es plausible que desconociéndola se presente aquí 

como un tercero ajeno a quien demanda, no está facultado para 

demandarse así, mismo y beneficiarse en caso de prosperar las 

pretensiones,  

 

FALTA DE LEGITIMACION POR PASIVA  

Mi mandante, como ya se indicó, es una entidad sin ánimo de lucro, 

carece de patrimonio propio, inactiva económicamente y sus 

obligaciones no se ext ienden más al lá de exigirse tanto a sí misma , como 

a los copropietarios o terceros el cumplimiento de la Constitución 

Polít ica, la ley  penales, civi les, laboral,  las especiales como el 

reglamento de propiedad horizontal,  otras de orden administrativo como 

la l icencia de construcción,  uso del suelo (POT), y los requerimientos 

establecidos en el acto administrat ivo mediante el cual se declaró esta 

copropiedad como bien de interés cultural en l a modalidad de 

conservación t ipológica (BIT), en su radio de acción los (904.1 mts) 

sobre los cuales está levantado el edif icio, con todos sus anexos, su 

responsabil idad  no va más allá de administrar los bienes comunes  

inembargables, e indivisibles e imprescriptibles, garantizando que estos 

permanezcan en el “patrimonio de los copropietarios ”,  allí se funda su 

trascendencia, cualquier daño a terceros causado por acción u omisión  

recaerá sobre ellos, y de estos en su representante legal , al no estar 
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facultada para responder en caso de alguna condena, n o es ella la 

l lamada a ser accionada, por ende carece de legi timación por pasiva.  

 

INEXISTENCIA DEL DAÑO  

La copropiedad está sujeta a normas especiales es su objeto jur ídico, 

cumplir y hacer cumplir la ley, el reglamento de propiedad horizontal ,   

del análisis objetivo sobre esta causa, es evidente que el accionante 

incumplió los deberes y obligaciones impuestos por el la Ley 675 de 

2001, y los del RPH norma rectora en la copropiedad, de la cual es 

miembro, siendo el  t itular de dominio singular no de uno, sino dos 

derechos al l í, como lo confiesa en la narración de los hechos, por tanto, 

es fuera de toda lógica exigir al lesionado el pago de indemnización por 

el daño auto infringido.  Los supuestos gastos causados fueron daños a 

la propiedad común, arbitrarios, tendientes a forzar el uso NO permit ido 

en la l icencia de construcción SOP 1745 DE 1.966 ,  los decretos 606 de 

2001 y 070 de 2015   EP 52/67 , 2137/2019  FMI  50C 457815 del PLC, 

como instalar i legalmente un baño all í,   una zona común no apta para 

recibir esas descargas, a  tal punto, que por la f i ltración de aguas negras 

se motivaron querellas contra la propiedad por f i ltraciones en predios 

vecinos, luego mal ser ía responsabil izar a mi mandante por el hecho 

il ícito ajeno, y menos argüir que mi representante no le adapta dicha 

zona para facil itar su explotación.  

 

 AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD POR INCAPACIDAD DE LA 

DEMANDADA 

La copropiedad  no puede  ser declarada responsable civi l y 

extracontractualmente a pagar unos daños que no ha causado, de los 44 

hechos narrados en su demanda, ni uno solo guarda relación con la 

copropiedad excepto que estos se han “hecho” en zonas a su cuidad o y 

protección, como se evidencia en los anexos por él aportados, 

cotizaciones presentadas al consejo de administración correspondientes 

a obras realizadas, bien, sobre áreas que no le pertenecen, o sobre 

zonas comunes de uso exclusivo (patio 2) estas últ imas estrictamente a 

su cargo, y coste, si nos ceñimos a las diferentes convenciones de PH 
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ya registradas en el FMI 50C-457815, estos gastos no son reembolsables 

ni exigibles judicialmente. 

 

El reconocimiento de daños y lucro cesante  aquí pedidos es 

improcedente, cualquier individuo probo, y cauteloso de su patrimonio, 

evitaría realizar estas conductas, previendo la perdida de las mismas, 

máxime teniendo pleno conocimiento que su conducta es contraria a toda 

Ley, Superior, General o Especial, no solo Jurídica, también 

Arquitectónica,  Ingenieril,  Económica y Financiera, pues al pretender 

por estos medios cambiar el uso del suelo como bien lo describe ha 

hecho el demandante, es la copropiedad quien soporta un detrimento  

patrimonial en el valor de los bienes  indivisibles que la conforman y 

administra para su conservación o mejoramiento. [Ejemplo: alterar las 

redes internas de alcantaril lado sector de parqueaderos privados y 

comunales, intentando adecuar los (14.94 mts) correspondientes al PLC 

aledaño a estas áreas para vivienda rentable,  repercute directamente en 

la salubridad de la copropiedad, ante los desbordamientos  y malos olores 

causados en dicha zona común, ¿quién, en su propia casa sometida al 

régimen de PH en plena vigencia  está obligado a soportar tales 

circunstancias, por cuenta de un vecino poco respetuoso , y cal lar 

sumisamente?].      

 

Aunado a esto, consta en el acta de asamblea 001 de 2019 acápite de 

proposiciones y varios que la parte activa, sugirió al consejo de 

administración condonar dichos montos, si la copropiedad no hacia 

efectivo el cobro de expensas comunes adeudadas por él actualmente  

ONCE MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y SEIS PESOS MONEDA LEGAL ($11.276.956 M/l)   

obligación a cargo del apartamento 102, FMI 50C-358304 anotaciones 7 

y 13, desde julio  1 hasta agosto 1 de 2018, monto perseguido 

ejecutivamente ante el juzgado 33 civi l municipal de pequeñas causas y 

competencias múlt iples de Bogotá bajo el radicado 2020-116  notif icado 

en mayo 15 de 2021, hecho por el cual puede inferirse ánimo vindicatorio 

del accionante contra mi representada, como causa real para esta 
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demanda en su contra, razón de más para que esta pretensión no 

prospere. 

FALTA DE NEXO CAUSAL  

La relación de causalidad entre el aparente daño sufrido por el 

demandante y la conducta realizada por parte del demandado no está 

probada porque no existe, e l demandante manif iesta que la copropiedad 

asist ida por su administrador le han impedido el goce de su bien 

denominado PLC y que por tal razón ha tenido una afectación 

patrimonial,  tasada en CUARENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS 

CUARENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS PESOS CON DIE CISIETE 

CENTAVOS. ($43.644.618.17) según él, representados en lucro cesante, 

así como la suma de VEINTI SIETE MILLONES TRESCIENTOS 

VEINTRES MIL PESOS CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS 

($27.323.857.43) por daño emergente ; omit iendo mencionar que esta 

pretensión se hace sobre bienes privados [de uso común, exclusivo y 

general,  e indivisibles],  y que de acuerdo con el RPH (CAPITULO 

TERCERO, artículos 13 y 14)   en particular e l PLC; está determinado 

como bien común de uso general , y exclusivo para la porter ía del edif icio, 

hecho que está plenamente probado, no solo en la escritura sino, en los 

planos de construcción, zonas que según el RPH se diferencian por estar 

achurados. Razón de más para probar la inexistencia de la  causa, al 

respecto la UAECD, aporta una definición exacta sobre lo que es un lote.  

 

   Unidad Administrat iva Especial de Catastro Distr ital,  UAECD 

Creada Mediante el Acuerdo 257 de noviembre 20 de 2006 

funciones, “hacer, actual izar y conservar un catastro técnico, 

jur ídico, f iscal en todo el terr itor io de Bogotá”  

 

LOTE definición :  Mínima unidad geográ fica donde se ubica uno o más 

predios  ya sean urbanos o  rurales.  Su extensión geográf ica  es  e l  Distrito  

Capita l .  Su contenido  no t iene restr icc iones.  Dentro de los atr ibutos  

asociados,  los más  re levantes son:  Código de sector (i dentificador predial  

que  indica la  ubicación espacial  hasta el  nivel  lote) ,  Tipo (si  es 

propiedad horizontal  o no),  Disperso,  Distrito,  Cabida y Linderos,  

Mejora y Área  
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Hecho que faculta plenamente tanto a los propietarios demandados 

como al Administrador, a exigir el respeto de los bienes donde no solo 

residen, sino también está representado su capital de trabajo , la 

inversión del esfuerzo lícitamente adquirido,  es gracias a sus aportes 

mensuales y atención que se mantiene en tan buenas condiciones 

como para ser declarado bien de interés cultural en el año 2018, en 

el caso de los primeros. 

 

TEMERIDAD Y MALA FE. 

En cuanto a este ítem he de precisar que con el mayor de los respetos 

que me merece la contraparte su proceder es de mala fe, y temerario,  

por no decir le abusivo y lesivo a los intereses de unas personas que solo 

desean proteger su patrimonio, no es ético ni profesional acudir a una 

instancia judicial con af irmaciones falsas, en pro de defender una causa 

abiertamente il ícita,  el trabajo es un valor que enaltece a la persona, y 

un deber que lleva la carga de ser responsables con lo que se hace, dice, 

y piensa, de lo contrario los pensadores del derecho amantes de la PAZ 

y sana convivencia ciudadana no se molestarían en  plasmar esto. .. (…)   

C.G.P.  Art ículo 79.  Temeridad o mala fe .  Se p resume que ha exist ido 

temer idad o  mala fe  en los siguientes casos:   

   

1 .  Cuando  sea  manifiesta  la  carencia  de fundamento  lega l  de la  

demanda,  excepción,  recurso,  oposición o incidente,  o  a  sab iendas se  

aleguen hechos  cont rar ios  a  la  rea l idad.   2 .  Cuando  se aduzcan 

cal idades inexis tentes .  3 .  Cuando se ut i l ice e l  proce so ,  inc idente o  

recurso para f ines  c laramente i legales  o  con propósi tos do losos  o  

fraudulentos.   

   

IMPROCEDENCIA DE LA ACCION 

Al existir un vínculo jurídico de orden contractual  RPH entre las partes 

EP 52/67 , 2137/2019 , notarias 5 y 32 de Bogotá D.C. respectivamente 

registradas FMI  50C 457815, no se cumplirían los requisitos para que 

esta acción se tramite por el proceso verbal de responsabil idad 

extracontractual.  

 



21 
 

GENERICA O INNOMINADA 

Solicito declarar cualquier otra excepción que resulte probada en el 

curso del proceso, frente a la demanda que se origine en la Ley, 

incluida la de caducidad o prescripción ext int iva si fuere el caso.  

 

V PRUEBAS 

DOCUMENTALES 

Poder debidamente conferido por mi representada EDIFICIO CLAU PH  

E.P. EP 52/67 ,  y 883/1993 2137/2019 , notarias 5 y 32 de Bogotá D.C.  

 

Cert if icados de libertad y tradición No.  50C 457815, dictamen pericial 

rendido por el INGENIERO VALENTIN CASTELLANOS RUBIO y la 

ECONOMISTA SANDRA CAMACHO LABRADOR, con el cual se 

espera contradecir el presentado por el demandante.  

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

Solicito se escuche al señor demandante SILVIO FRANCO 

ARISTIZABAL, para que bajo la gravedad del juramento absuelva 

interrogator io sobre los hechos de la demanda.  

Se cite al señor perito JUAN CARLOS MONTENEGRO RODRIGUEZ 

para que, en su condición de perito, se sirva responder las 

inquietudes de esta apoderada respecto a su trabajo y relacionado 

con mi mandante. 

 

VI ANEXOS 

Los enunciados en el acápite de pruebas. 

 

VII DERECHO 

CGP 369, 370, 77, 226, 227, 228 C.C.  C.C. art ículos, 8, 2341 y demás 

normas concordantes. 

 

VIII NOTIFICACIONES 



22 
 

Copropiedad EDIFICIO CLAU representada por el señor WILLIAM REINA 

QUIMBAYO, en la transversal Bis No. 61B-61  de Bogotá of icina de 

Administración, correo electrónico edif icioclau@gmail.com. 

 

De la suscrita apoderada en la calle 60 No. 7-74 de esta ciudad, correo 

electrónico rociodelpi larponce@gmail.com. 

 

Atentamente,  

 

ROCIO DEL PILAR PONCE MARENCO 

C.C. No.51.952.784 de Bogotá 

T.P. No. 286814 del C.S. de la Judicatura  

mailto:edificioclau@gmail.com
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DESCORRE TRASLADO

Mié 30/03/2022 4:50 PM

Señor
JUEZ 14 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA
E.      S.      C.

Referencia           : PROCESO VERBAL SUMARIO
Demandante        : SILVIO FRANCO ARISTIZABAL
Demandados       : EDIFICIO CLAU P.H.  Y OTROS  
Radicado No.      : 2020-805

Buenas tardes adjunto lo enunciado en el asunto del mensaje. 

Gracias  

--  
Cordialmente 
Rocio Del Pilar Ponce Marenco 
 Abogada 
D.C.E rociodelpilarponce@gmail.com 
L.T.M 3016193746

RM
Rocio Marenco
<rociodelpilarponce@gmail.com>
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